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ACTA No. 98 DE 2022 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL DENTRO DEL TRÁMITE 
DE MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL GLOBAL DEL PROYECTO 

“ÁREA DE EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS QUIFA”, OTORGADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN 2035 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2010, LOCALIZADO EN 

JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN, DEPARTAMENTO DEL 
META.  

 
EXPEDIENTE: LAM4795 

 
EMPRESA:  FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP., SUCURSAL COLOMBIA 
FECHA:   13 y 14 de octubre de 2022 
HORA:      8:30 a.m. a 5:30 y de 8:00 a.m. a 1:15 p.m., respectivamente. 
LUGAR:    Instalaciones de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA 
   Carrera 13 A # 34 – 72 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
   Salas Innovación, Eficiencia, Excelencia piso 8 (Ala-Norte) 
 
1. ASISTENTES 
 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN Cargo/profesión ENTIDAD 

ANA KATHERINE ARTETA 
BARRAGÁN 53.016.318 

Coordinadora del Grupo de 
Hidrocarburos 
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ÁLVARO CEBALLOS 80.756.162 Líder Jurídico de Hidrocarburos 

GINO MORENO HERRERA 79.273.945 Líder Técnico 

ANA MARÍA VILLEGAS RAMÍREZ 1.069.256.958 Revisor Jurídico – SELA 

LUIS ORLANDO FORERO HIGUERA 1.019.039.317 Revisor Jurídico -SELA 

LUISA FERNANDA VALENCIA CASAS 41.960.014 Profesional del medio Abiótico 

LINA FERNANDA PÉREZ ORJUELA 53.000.528 Profesional especializado 

DIEGO ARMANDO RUIZ ROJAS 79.996.773 Profesional especializado 

YULI CAROLINA VELANDIA 
RONCANCIO  

53.099.182 Profesional Hídrico Superficial 

CLAUDIA PILAR NIÑO ACOSTA 52.927.442 Profesional Social 
MARÍA CATALINA SANTANA 

HERNÁNDEZ 
1.019.012.336 Abogada Ejecutora SELA 

MARCELA ANDREA RESTREPO 
RODRIGUEZ 

1.019.049.768 Profesional biótico 
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NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN Cargo/profesión ENTIDAD 

DARIO FERNANDO PORTILLA 12.752.886 Profesional biótico 
MAURICIO ANDRÉS VALENCIA 

CAMELO  
4.372.744  

Profesional apoyo técnico 
administrativo  

DAVID FAJARDO 80.095.657 
Líder de evaluación y 

seguimiento 
KAREN SÁNCHEZ 40.328.472 Revisora Evaluación Económica 

KATHERINE RUIZ 1.014.234.621 
Profesional de Riesgos y 

Contingencias 

JUAN CARLOS GARCÍA 1.098.749.454 
Profesional en evaluación 

económica 
MARÍA CATALINA BUSTAMANTE 53.007.227 Profesional físico 

JUAN CARLOS MENDOZA 80.928.130 Profesional de SIPTA 
ANGELA POVEDA 1.018.435.762 Profesional en Hidrogeológica 

CAROLINA PAREJA AYERBE 52.997.915 
Profesional de compensación y 

1% 

ISABEL ARANGO 1.020.750.231 
Abogada Senior/Apoderada 

Especial 

F
R

O
N

T
E

R
A

 E
N

E
R

G
Y

 C
O

L
O

M
B

IA
 C

O
R

P
., 

S
U

C
U

R
S

A
L

 C
O

L
O

M
B

IA
  

SAULO URIBE 91.478.085 
Profesional Senior de Viabilidad 

Ambiental 

OSWALDO VALDERRAMA 9.533.607 
Líder Senior de Viabilidad 

Ambiental 

JAIRO SANABRIA 5.837.905 Líder Senior RSC. 

OSCAR MENESES 91.255.874 Hidrogeólogo 

SINDY ROMERO 1.030.548.579 Ing. Ambiental 

LAURA MARÍN 1.026.255.716 Apoyo SIG 

VÍCTOR SOTELO 79.954.537 Especialista social 

FREDY CASTAÑEDA 79.975.707 Ingeniero Forestal 

MARÍA CRISTINA RAMÍREZ 30.303.992 Coordinadora 

JENNIFER GRANADOS 1.022.332.702 
Responsable temas de aire y 
ruido. Modelación y área de 

influencia. 

ANGELICA PACHECO RIAÑO 1.018.454.398 
Profesional Ambiental  

SGI S.A.S 

RICARDO BOTERO 16.823.690 
Ingeniero agrícola  

SGI S.A.S. 

GABRIEL ERNESTO 79.985.730 
Profesional Aire 

SGI S.A.S. 
DIANA PEÑA 1.019.103.514 Ingeniera Forestal 
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NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN Cargo/profesión ENTIDAD 

RUBY ALEJANDRA GALVIS GÓMEZ 
 

1.098.715.222 
 

Profesional Ambiental 
Servicios Geológicos Integrados 

SAS 
 
2. ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 

2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el 
requerimiento. En caso de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 

5. Firmas. 

 
1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
 
La Profesional Especializada Código 2028 Grado 24, ANA KATHERINE ARTETA 
BARRAGÁN, Coordinadora del Grupo de Hidrocarburos de la Subdirección de Evaluación de 
Licencias Ambientales –ANLA, está facultada para presidir la Reunión de solicitud de información 
adicional conforme a lo dispuesto en la Resolución 1957 del 05 de noviembre de 2021 y declara 
abierta e instalada la reunión.  

En primer lugar, se confirmó la asistencia de la apoderada especial de la Sociedad FRONTERA 
ENERGY COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA, la abogada ISABEL ARANGO 
TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.020.750.231 de Bogotá, de 
profesión abogada identificada con la tarjeta profesional No. 290.884 del Consejo Superior de la 
Judicatura, según poder otorgado por JORGE ENRIQUE PAREDES TAMAYO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 12.135.782, actuando en calidad de Apoderado General de la 
sociedad como se acredita en el Certificado de Existencia y Representación Legal del 29 de 
septiembre de 2022, a fin de que asista a la presente reunión de información adicional en el 
trámite administrativo de modificación de licencia ambiental del proyecto ya mencionado que se 
llevará a cabo los días 13 y 14 de octubre del año en curso, según la documentación enviada al 
correo electrónico: msantana@anla.gov.co y otro, el 12 de octubre del año en curso, que harán 
parte integral de esta acta. 
 
La sociedad FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA., recibirá 
notificaciones en la dirección calle 110 No. 9 - 25 Piso 14, Bogotá D.C. y a los correos 
electrónicos: notificaciones@fronteraenergy.ca e iarango@fronteraenergy.ca 
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Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se 
pone de presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo 
registrada en audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual 
sentido, se informa que los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA.  
 
Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite 
administrativo iniciado mediante Auto 07812 del 14 de septiembre de 2022, para la solicitud de 
modificación de la licencia ambiental global del proyecto “Área de Explotación de Hidrocarburos 
Quifa”, otorgada mediante Resolución 2035 del 15 de octubre de 2010, localizado en jurisdicción 
del municipio de Puerto Gaitán, departamento del Meta. 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la 
verificación de su registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su 
representación. 

 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL 
DETERMINADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
ARGUMENTOS POR PARTE DE LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL 
REQUERIMIENTO. 

 

REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Descripción del proyecto 

Aclarar la cantidad de kilómetros máximos de construcción de vías de 
acceso solicitados a construir en el área propuesta para la presente 
modificación. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Descripción del proyecto 

Aclarar el alcance de la solicitud de construcción de líneas de flujo y 
troncales.  
 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 3 

¿Es 
aceptado el 
requerimien

to por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 
SI NO SI NO 

Descripción del proyecto 

Aclarar la solicitud realizada para el Zodme 5  
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 4 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

 

Descripción del proyecto 

Aclarar las áreas existentes de la Batería 4  
 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 5 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Descripción del proyecto 

Aclarar el alcance de la actividad “apoyo operacional entre campos” como 
alternativa de disposición final de las aguas residuales no domésticas. 
 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 6 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Descripción del Proyecto -Inyección  
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 6 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Aclarar los volúmenes a manejar mediante la estrategia de inyección 
 

 

REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Descripción del Proyecto -Inyección  
 

Presentar la siguiente información relacionada con la disposición final de 
aguas de producción, mediante inyección:  

a. La autorización del Ministerio de Minas y Energía donde se pueda 
constatar la formación receptora de las aguas residuales de 
producción, el caudal y la presión de inyección. 

b. Los soportes de las pruebas de inyectividad. 
 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Descripción del Proyecto -Inyección  
 

Para la actividad de inyección incluir: 
X   X 
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REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

 
a.  Análisis por sismicidad inducida por cambios en las condiciones de 
presión en los poros de la litología en el área.  
b. Plantear medidas y/o acciones y describir cómo se adaptará el proceso 
de inyección para minimizar esta sismicidad inducida. 
c. Presentar la ubicación, resultados y análisis de la red de monitoreo 
local de sismicidad ya implementada por Frontera Energy y comparar sus 
resultados con la información obtenida en la Red Sismológica Nacional. 
 
 

REQUERIMIENTO No. 9 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Descripción del Proyecto -Inyección  

A partir del modelo hidrogeológico numérico establecer el área 
influenciada por las actividades de inyección, referente a cambios en la 
presión de la formación, teniendo en cuenta las condiciones actuales. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 10 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Área de Influencia 

Respecto al área de influencia del componente atmosférico ruido, la 
sociedad deberá: 

a) Reevaluar la unidad mínima de análisis de ruido contemplando lo 
establecido en la Resolución 627 de 2006 del MAVDT hoy MADS. 

b) Ajustar, de ser necesario, el área de influencia del medio abiótico 
a partir de la respuesta del literal a. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 11 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 
CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA -MEDIO ABIÓTICO 
 
Complementar la caracterización del componente hídrico superficial en el 
sentido de: 
 

a. Aclarar los valores de los parámetros de calibración X1, X2, X3 y 
X4 del modelo hidrológico GRJ4 en la cuenca del caño Duya y en la 
cuenca del caño Rubiales, así como los ajustes realizados a estos 
parámetros.  
b. Ajustar los resultados obtenidos de caudales en todo el EIA y 
presentar los archivos de modelación correspondientes, en caso 
de ser necesario. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 11 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

c. Incluir la caracterización morfométrica de las unidades de análisis 
asociadas a los puntos de captación y ocupación de cauce solicitadas 
y presentar en el MAG las áreas de cuenca correspondientes. 
d. Ajustar la amenaza por inundación incluyendo el análisis de 
escenarios hidrológicos extremos (caudales máximos para diferentes 
periodos de retorno). 

 

 
 

REQUERIMIENTO No. 12 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 
CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA -MEDIO ABIÓTICO 

Complementar la caracterización de calidad de agua superficial 
(parámetros fisicoquímicos e hidrobiológicos) de tal manera que la red 
de monitoreo sea representativa en cuanto a cuerpos hídricos lénticos y 
lóticos cercanos a las áreas de intervención proyectadas. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 13 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Caracterización Ambiental - Hidrogeología 

En relación con las direcciones de flujo. 

a. Aclarar los puntos de aguas subterráneas que fueron utilizados 
para determinar las direcciones de flujo de los acuíferos someros 
(Formación Guayabo). 

b. Incluir en el Modelo Hidrogeológico Conceptual  las direcciones 
de flujo para los acuíferos definidos en el modelo de capas 
Carbonera C1, Intermedia y Areniscas Basales.  

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 14 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Caracterización Ambiental - Hidrogeología 

Presentar una tabla resumen con los valores de los parámetros 
hidráulicos definidos en la caracterización hidrogeológica y los asignados 
en el Modelo Hidrogeológico Numérico, a las formaciones Carbonera C1, 
Intermedia y Areniscas Basales. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 15 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Caracterización Ambiental - Hidrogeología 

Estimar la capacidad de almacenamiento de las formaciones receptoras 
Carbonera C1, Intermedia y Areniscas Basales, indicando: 

a. Volumen que podrían recibir las formaciones receptoras en el 
área de modelación. 

b. Tiempo necesario para alcanzar la capacidad de almacenamiento 
del área de modelación, considerando los volúmenes inyectados 
actualmente y los proyectados. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 16 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Caracterización del área de influencia -medio abiótico-calidad del 
aire y ruido 

Respecto a los monitoreos de calidad del aire y ruido ambiental se 
deberá: 

a) Incluir en las cartas de flujo la relación de días y códigos de los 
equipos de monitoreo de material particulado y, presentar los 
certificados de análisis de los patrones empleados para los 
muestreos de gases.  

b) Presentar los soportes de acreditación del laboratorio Ambientalia 
y Metrolabor por el Organismo Nacional de Acreditación (ONAC) 
o un Organismo Internacional competente que haga parte de 

X   X 

DocuSign Envelope ID: D101891E-F8AC-4904-A45F-A4D03823C0DE



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 16 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

acuerdos y reconocimientos multilaterales, o en su defecto, los 
soportes que evidencien que las calibraciones efectuadas de los 
equipos empleados en el monitoreo de calidad del aire cumplen 
con las especificaciones de la ISO/IEC 17025 para cada variable 
calibrada. 

c) Aclarar los criterios de selección de los sectores de ruido de 
acuerdo con las coordenadas de los puntos monitoreados, la 
información disponible sobre los usos del suelo y, ajustar según 
el caso, los sectores de ruido.  

 

 

REQUERIMIENTO No. 17 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Caracterización del área de influencia -medio biótico 

Caracterizar y cuantificar cada uno de los ecosistemas presentes en el 
área de influencia mediante un inventario estadístico, con una 
probabilidad del 95% y error de muestreo no mayor del 15%. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 18 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Caracterización del área de influencia -medio biótico 

Presentar la base de datos o carteras de campo correspondientes a la 
cobertura de la tierra vegetación secundaria baja. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 19 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Caracterización del área de influencia -medio biótico 

Complementar el análisis de conectividad ecológica, en el sentido de 
determinar las rutas actuales de movilidad que puedan ser empleadas 
por las especies focales seleccionadas, conforme a su información 
ecológica y los registros evidenciados en el estudio. 

Presentar la información cartográfica asociada al análisis requerido. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Caracterización área de influencia medio socioeconómico 

Complementar la caracterización de las unidades prediales, realizada en 
el Momento Cero de los lineamientos de participación. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 21 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Caracterización área de influencia medio socioeconómico 

Complementar la descripción de la aplicación de los lineamientos de 
participación efectuada con los propietarios de los predios para el tercer 
momento, explicando el proceso efectuado con los predios que no se 
incluyeron. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 22 RETIRADO 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

Incluir en el MAG la infraestructura y las áreas a intervenir asociadas a 
los permisos de captación de aguas superficiales y ocupación de 
cauces solicitados, de manera que sean concordantes con lo presentado 
en el EIA. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

En relación con los permisos de ocupación de cauce, se deberá: 

a) Complementar el estudio de dinámica fluvial incluyendo los 
aspectos sedimentológicos, geológicos y geomorfológicos, de los 
tramos de obra que ocuparán el cauce; adicionalmente comparar 
los resultados del análisis hidráulico (niveles y áreas de 
inundación para diferentes escenarios hidrológicos) en las 
condiciones sin proyecto y con proyecto, analizando los efectos 
sobre la regulación hídrica, procesos erosivos y de socavación 
para las obras propuestas e infraestructura de protección en caso 
de que aplique (diseños tipo o preliminar). 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

b) Presentar los diseños tipo o preliminar y los procedimientos 
constructivos de las obras objeto de la solicitud de ocupación de 
cauces. 

c) Verificar las condiciones bajo las cuales realizará cada uno de los 
cruces de cuerpos de agua con las líneas de inyección troncal 
oeste y troncal sur. En caso de ser necesario, solicitar los 
permisos de ocupación de cauce respectivos y ajustar las fichas 
del PMA y PSM correspondientes. 

 

 

REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales -concesión de aguas subterráneas 

 

Presentar la siguiente información, de acuerdo con el Artículo 
2.2.3.2.16.14 del Decreto 1076 del 2015: 

a. Los soportes que corroboren la profundidad de los pozos perforados, 
que permita establecer el sistema acuífero que captan.  

b. Descripción de la perforación y soportes de los estudios geofísicos 
(incluyendo registros de pozos si se cuenta) que permitan determinar la 
composición y disposición geométrica de las unidades presentes en el 
área.  

X   X 

DocuSign Envelope ID: D101891E-F8AC-4904-A45F-A4D03823C0DE



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

c. Perfil estratigráfico de los pozos perforados, descripción y análisis de 
las formaciones geológicas, espesor, composición, permeabilidad, 
almacenamiento y rendimiento real del pozo.  

 

 

REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales –  vertimiento en suelo 

Respecto a la solicitud de permiso de vertimientos se deberá: 

a. Ajustar los resultados obtenidos de la modelación numérica para 
la definición de la zona no saturada efectiva en el vertimiento al 
suelo mediante ZODAR, adjuntado los datos donde se pueda 
observar la relación detallada de incrementos o descensos 
obtenidos mes a mes durante la simulación en los piezómetros 
construidos en las ZODAR de Campamento Quifa y Batería 4.  

b. Indicar el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el 
vertimiento del agua residual doméstica tratada mediante 
ZODAR, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial 
vigentes. 

c. Presentar el balance de masas donde se evidencien claramente 
los volúmenes de aguas residuales generados y a disponer 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

mediante cada una de las alternativas de vertimiento y/o 
disposición final solicitadas. 

 

 

REQUERIMIENTO No. 26 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales 

Respecto a las emisiones atmosféricas y el modelo de dispersión de 
calidad del aire, se deberá: 

a) Justificar la inclusión de las fuentes fijas de la Facilidad 
Termopetróleo y no de otras fuentes aledañas a las actividades 
objeto de modificación.  

b) Ajustar los cálculos de emisiones de NOx y SO2 e incluir las 
emisiones de CO de las fuentes fijas monitoreadas en el proyecto, 
así mismo, incorporar los resultados ajustados en los escenarios 
modelados donde se incluyen las fuentes. 

c) Presentar los soportes técnicos, cálculos y supuestos de las 
emisiones de los procesos de evaporación mecánica y por 
inducción (diferentes a generadores y compresores), 
incorporando los inventarios en los modelos de dispersión. 

d) Aclarar los supuestos relacionados con la intensidad de 
aplicación de agua en los inventarios de material particulado con 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 26 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

medidas de control y, ajustar según el caso, los inventarios y 
modelos de dispersión relacionados. 

e) Presentar los inventarios de emisiones de fuentes fijas 
proyectadas en los cinco (5) primeros años de la etapa operativa, 
en cumplimiento a lo establecido en el numeral 4.7 de los 
Términos de Referencia HI-TER-1-03 (2010). 

f) Aclarar los criterios de selección de las actividades proyectadas 
en la modelación del año     crítico para la etapa operativa. 

g) Aclarar si a las calderas de Batería 4 se les instalarán sistemas 
de control (multiciclón) y, de ser el caso, presentar el detalle de 
los sistemas a implementar y el manejo de sus residuos en 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 4.7 de los Términos 
de Referencia HI-TER-1-03 (2010). 

h) Ajustar, de ser necesario, los inventarios a partir de los ajustes 
realizados a la Descripción del proyecto.  

i) Unificar la identificación y coordenadas de los receptores 
discretos identificados en los documentos del estudio y anexos 
de los modelos. 

j) Presentar los archivos de entrada y salida en extensiones .ADI, 
.ADO., ROU, .INP de todos los contaminantes y escenarios, 
incluidos los ajustes realizados.  

k) Incorporar los resultados de los modelos ajustados en el análisis 
del área de influencia del componente atmosférico. 
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REQUERIMIENTO No. 27 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales 

Respecto a las emisiones y modelo de propagación de ruido, se deberá: 

a) Aclarar las diferencias entre las fuentes incluidas en los 
inventarios de calidad del aire y ruido, entre las fuentes de ruido 
de los diferentes escenarios y, ajustar donde aplique, los modelos 
y anexos cartográficos. 

b) Justificar la omisión de equipos de emisión de ruido que funcionan 
exclusivamente con energía eléctrica y, de ser necesario, ajustar 
donde aplique los inventarios, modelos y anexos cartográficos. 

c) Ajustar, de ser necesario, los inventarios de equipos generadores 
de ruido considerando la respuesta a los literales a) y h) del 
Requerimiento 26 del modelo de dispersión de calidad del aire. 

d) Aclarar los criterios de selección de las actividades proyectadas 
en la modelación del año     crítico para la etapa operativa. 

e) Presentar los archivos de salida identificados como Receptores y 
Espectro del Receptor incorporando los niveles de presión sonora 
estimados en las coordenadas de los receptores de interés, 
considerando la respuesta del literal i) Requerimiento 26 del 
modelo de dispersión de calidad del aire. 

f) Incorporar los resultados de los modelos ajustados en el análisis 
del área de influencia del componente atmosférico. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 28 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales 

Complementar el permiso de aprovechamiento forestal solicitado, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) El ajuste requerido a la descripción del proyecto y la 
caracterización florística acorde con los requerimientos 1 y 17 
respectivamente. 

b) Especificar cuáles de las estrategias e infraestructura proyectada 
es solicitada mediante zonificación y localización definida. 

c) Incluir la capa AprovechaForestalPG para la infraestructura con 
localización definida. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 29 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Evaluación de impactos -medio biótico 

Complementar la evaluación de impactos para los sistemas de manejo 
de agua por evaporación mecánica solicitados, con relación a la 
valoración del impacto “Alteración de la riqueza y abundancia de las 
especies de fauna terrestre” en la etapa de operación. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 30 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Evaluación económica ambiental 

En cuanto a la evaluación económica se deberá: 

a) Aclarar y en dado caso ajustar el beneficio “Cambio sectorial y 
dinámica del empleo” en el sentido de verificar la temporalidad en 
las actividades constructivas y operativas teniendo en cuenta la 
demanda de Mano de Obra No Calificada (MONC) para cada una 
de estas etapas. 

b) Revisar y de ser necesario ajustar el flujo económico para el 
presente trámite de modificación, detallando los indicadores, 
relación beneficio costo (RBC), valor presente neto (VPN) 
y análisis de sensibilidad, a partir de los ajustes solicitados en la 
evaluación económica ambiental, así como los requerimientos 
que puedan afectar alguna de las etapas del análisis económico.  

Adicionalmente, anexar memorias de cálculo formuladas en archivo 
Excel no protegido, fuentes de información y actualizar los datos en el 
modelo de almacenamiento geográfico para el capítulo de evaluación 
económica ambiental. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 31 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Plan de manejo ambiental X   X 
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REQUERIMIENTO No. 31 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Incluir en la Ficha PMSB-3 Manejo de Fauna y PSMB 2 Flora y fauna 
(endémica, en peligro de extinción o vulnerable, entre otras), medidas 
para el manejo y seguimiento del impacto “Alteración de la riqueza y 
abundancia de las especies de fauna terrestre” que pueda ser generado 
por los sistemas de manejo de agua por evaporación mecánica en etapa 
de operación. 

 

 

REQUERIMIENTO No. 32 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Plan de contingencia conocimiento del riesgo  

De acuerdo con los lineamientos descritos en el Decreto 1081 de 2015, 
adicionado por el Decreto 2157 de 2017, para el plan de contingencia, 
deberá: 

a. Complementar la caracterización de los eventos amenazantes 
inundaciones e incendios forestales, en el que se incorporen 
variables y análisis para la definición de las áreas en condición de 
amenaza. 

b. Aclarar los resultados que se presentan para la caracterización 
de los sucesos finales radiación térmica, llamarada 
y  sobrepresión  de manera que exista coherencia entre los 
escenarios planteados y sus resultados, así mismo, 
complementar la caracterización de los eventos endógenos para 
la infraestructura proyectada, considerando escenarios de riesgo 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 32 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

tipo, de acuerdo con la zonificación de manejo ambiental, 
incluyendo las memorias de cálculo correspondientes. 

c. Ajustar la identificación, caracterización y valoración del evento 
amenazante de caída de torre, en el que se describan las 
metodologías utilizadas para la definición de las causas, las áreas 
de probable afectación y las consecuencias sobre los elementos 
expuestos. 

d. Complementar el subproceso de monitoreo del riesgo, con base 
en los resultados obtenidos en el proceso de conocimiento del 
riesgo, en donde se realice la identificación de umbrales y se 
definan variables para establecer niveles de alerta, 
procedimientos de activación y actividades a ejecutar con su 
respectiva frecuencia.  

 

 

REQUERIMIENTO No. 33 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Plan de contingencia reducción del riesgo  

Complementar las medidas de reducción del riesgo con base en los 
resultados obtenidos en el proceso de conocimiento del riesgo, para 
disminuir la posible afectación de los elementos expuestos y prevenir o 
mitigar los riesgos existentes. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 34 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIA -MANEJO DE LA CONTINGENCIA  

Respecto al proceso de manejo de la contingencia, la Sociedad deberá 
complementar:  

a. El programa de entrenamiento, capacitación y socialización, 
en  que se involucre el personal responsable de la aplicación del 
plan de contingencia, las comunidades del área de influencia, los 
Consejos Territoriales de la gestión del riesgo y otras entidades 
que sea pertinente convocar según la magnitud del riesgo 
identificado. 

b. Los procedimientos de respuesta e incorporar en los niveles de 
activación los criterios de alerta definidos con base en los 
umbrales establecidos para el monitoreo de los eventos 
amenazantes identificados, en el proceso de conocimiento del 
riesgo.  

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Ajustar y actualizar el Complemento del Estudio de Impacto Ambiental, 
presentado a esta Autoridad Nacional por medio del número VITAL 
3800830126302222003 (VPD0203-00-2022), radicado en esta entidad 
con el número 2022186654-1-000 del 29 de agosto de 2022, de manera 
que se incorporen y analicen los cambios relacionados con los 
requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia con lo 

X   X 
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REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimi
ento por 

la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

establecido en los Términos de Referencia HI-TER-1-03, expedidos por 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (actualmente 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS) y aprobados por 
la Resolución 1543 del 6 de agosto de 2010, además de la guía 
“Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios 
Ambientales”, utilizada para la elaboración del EIA. 

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento 
Geográfico - MAG (Resolución 2182 de 2016) para que haya plena 
concordancia entre la información registrada en los capítulos del estudio 
y los datos geográficos consignados en la base, de acuerdo con los 
requerimientos anteriormente solicitados. 

Dicho EIA deberá ser radicado a través de la Ventanilla Integral de 
Trámites Ambientales en Línea –VITAL de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.2.3.10.1. del Decreto 1076 de 2015. 

 

 
OBSERVACIONES 
 
1. Se retiró el requerimiento 22, por cuanto no es posible definir la obra fija en el Modelo de 
almacenamiento geográfico -MAG, ya que la sociedad solicitó una franja de movilidad, en 
consecuencia, la presentación de esa información se hará en el PMAE como quedó registrado 
en la grabación. Por lo anterior se reenumeraron los requerimientos. 
 
2. Se retiró el literal a) del requerimiento 25, que indicaba: “a. Incluir en el MAG las áreas de las 
ZODAR proyectadas de Campamento Quifa y Batería”, toda vez que los polígonos solicitados 
estaban en el MAG, en la capa de vertimiento al suelo según el diccionario de datos. En 
consecuencia, se ajustan los literales. 
 

4. 4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 
 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2.2.2.3.8.1. del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones 
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adoptadas en la Reunión de Información Adicional se notificarán verbalmente, por 
consiguiente, la abogada ISABEL ARANGO TRUJILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.020.750.231 de Bogotá, identificada con la tarjeta profesional No. 
290.884 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada especial para el presente 
trámite de la sociedad FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. SUCURSAL 
COLOMBIA, fue notificada en Estrados. 
 
El peticionario contará con el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la 
presenta acta, para allegar la información requerida. En caso de que la empresa requiera el 
tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación de la información, deberá presentar la 
solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del término inicial. La 
información adicional que se allegue deberá ser la exclusivamente la solicitada en los 
requerimientos efectuados por la Autoridad Ambiental y solo podrá ser aportada por una única 
vez en medio magnético no protegido. En el evento en que el solicitante allegue información 
diferente a la consignada en el requerimiento, o la misma sea sujeta a complementos de manera 
posterior a la inicialmente entregada, la Autoridad Ambiental competente no considerará dicha 
información dentro del proceso de evaluación. 
 
Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con 
ocasión de los requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los 
requerimientos del modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de 
entrega de la información adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados. 
 
 
Se pone de presente que la reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio 
y video. 
 
 

5. 5. FIRMAS 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a las 1:15 p.m. del día 14 de octubre de 2022 por: 
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ANA KATHERINE ARTETA BARRAGÁN 
C.C. 53.016.318 
Coordinadora del Grupo de Hidrocarburos 
Profesional especializado Código 2028 Grado 24 
De la Subdirección de Evaluación de Licencias 
Ambientales de la ANLA 
 
 
 

 
ISABEL ARANGO TRUJILLO  
C.C. 1.020.750.231 
TP. 290.884 
Apoderada Especial 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. 
SUCURSAL COLOMBIA 

  

Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAM4795 
 

ANEXOS DEL ACTA 
 
1. Copia de cédula de ciudadanía, Tarjeta profesional y Certificado de Existencia y 

Representación legal. 
2. Presentación.  
3. Copia del Audio y Video. 
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Frontera Energy Colombia Corp. Sucursal Colombia 

                      PBX: +571 5112000 | Calle 110 No. 9 - 25 Piso 14 | Bogotá D.C. Colombia | www.fronteraenergy.ca 

 

Bogotá D.C.,  6 de octubre de 2022 

 

Señores  

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA 

Atn. ANA KATHERINE ARTETA BARRAGAN 

Coordinadora del Grupo de Hidrocarburos 

licencias@anla.gov.co 

 

 

- VÍA CORREO ELECTRÓNICO -  

 

Referencia: Poder especial asistencia reunión de información adicional en 

el trámite administrativo de modificación de licencia ambiental del 

proyecto “área de Explotación de hidrocarburos QUIFA” 

Expediente: LAM4795 

 

Respetados señores, 

 

JORGE ENRIQUE PAREDES TAMAYO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12.135.782, actuando en calidad de Apoderado General de FRONTERA 

ENERGY COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA tal como se acredita en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal adjunto, por medio del presente documento otorgo 

poder especial a  ISABEL ARANGO TRUJILLO,  identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.020.750.231 de Bogotá, de profesión abogada identificada con la tarjeta 

profesional No. 290.884 del CSJ, para que actuando en nombre y representación de la 

Compañía que represento asista a la reunión de información adicional en el trámite 

administrativo de modificación de licencia ambiental del proyecto que se llevará a cabo 

los días 13 y 14 de octubre del año en curso. 

 

Atentamente, 

 

 

JORGE ENRIQUE PAREDES TAMAYO 

Apoderado General 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA 

DocuSign Envelope ID: 32CF0396-248A-48B6-B6CC-3FBCBEA4DA71

mailto:licencias@anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co


Certificado de finalización
Identificador del sobre: 32CF0396248A48B6B6CC3FBCBEA4DA71 Estado: Completado

Asunto: Complete with DocuSign: Poder info adicional QUIFA.pdf

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 1 Firmas: 1 Autor del sobre: 

Páginas del certificado: 4 Iniciales: 0 Isabel Arango Trujillo

Firma guiada: Activado

Sello del identificador del sobre: Activado

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco

Calle 110 # 9 - 25, Piso 14 

Bogota Dc, BO  0000

iarango@fronteraenergy.ca

Dirección IP: 186.29.109.181 

Seguimiento de registro
Estado: Original

             06/10/2022 9:07:13

Titular: Isabel Arango Trujillo

             iarango@fronteraenergy.ca

Ubicación: DocuSign

Eventos de firmante Firma Fecha y hora
JORGE ENRIQUE PAREDES TAMAYO

jparedes@fronteraenergy.ca

Frontera Energy Corp

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) Adopción de firma: Estilo preseleccionado

Utilizando dirección IP: 191.102.84.70

Enviado: 06/10/2022 9:08:34

Visto: 06/10/2022 9:10:27 

Firmado: 06/10/2022 9:10:32

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
      Aceptado: 09/09/2019 14:09:59
      ID: cf602ba3-e9f3-4da0-a9ff-74d78ba08ee5

Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora

Eventos del testigo Firma Fecha y hora

Eventos de notario Firma Fecha y hora

Eventos de resumen de sobre Estado Marcas de tiempo
Sobre enviado Con hash/cifrado 06/10/2022 9:08:34

Certificado entregado Seguridad comprobada 06/10/2022 9:10:27

Firma completada Seguridad comprobada 06/10/2022 9:10:32

Completado Seguridad comprobada 06/10/2022 9:10:32

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos



ELECTRONIC RECORD AND SIGNATURE DISCLOSURE  

From time to time, Frontera Energy - DaVinci Tech (we, us or Company) may be required by 
law to provide to you certain written notices or disclosures. Described below are the terms and 
conditions for providing to you such notices and disclosures electronically through the DocuSign 
system. Please read the information below carefully and thoroughly, and if you can access this 
information electronically to your satisfaction and agree to this Electronic Record and Signature 
Disclosure (ERSD), please confirm your agreement by selecting the check-box next to ‘I agree to 

use electronic records and signatures’ before clicking ‘CONTINUE’ within the DocuSign 

system. 

 
Getting paper copies  

At any time, you may request from us a paper copy of any record provided or made available 
electronically to you by us. You will have the ability to download and print documents we send 
to you through the DocuSign system during and immediately after the signing session and, if you 
elect to create a DocuSign account, you may access the documents for a limited period of time 
(usually 30 days) after such documents are first sent to you. After such time, if you wish for us to 
send you paper copies of any such documents from our office to you, you will be charged a 
$0.00 per-page fee. You may request delivery of such paper copies from us by following the 
procedure described below. 

 
Withdrawing your consent  

If you decide to receive notices and disclosures from us electronically, you may at any time 
change your mind and tell us that thereafter you want to receive required notices and disclosures 
only in paper format. How you must inform us of your decision to receive future notices and 
disclosure in paper format and withdraw your consent to receive notices and disclosures 
electronically is described below. 

 
Consequences of changing your mind  

If you elect to receive required notices and disclosures only in paper format, it will slow the 
speed at which we can complete certain steps in transactions with you and delivering services to 
you because we will need first to send the required notices or disclosures to you in paper format, 
and then wait until we receive back from you your acknowledgment of your receipt of such 
paper notices or disclosures. Further, you will no longer be able to use the DocuSign system to 
receive required notices and consents electronically from us or to sign electronically documents 
from us. 

 
All notices and disclosures will be sent to you electronically  

Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 20/03/2019 12:35:44
Las partes acuerdan: JORGE ENRIQUE PAREDES TAMAYO



Unless you tell us otherwise in accordance with the procedures described herein, we will provide 
electronically to you through the DocuSign system all required notices, disclosures, 
authorizations, acknowledgements, and other documents that are required to be provided or made 
available to you during the course of our relationship with you. To reduce the chance of you 
inadvertently not receiving any notice or disclosure, we prefer to provide all of the required 
notices and disclosures to you by the same method and to the same address that you have given 
us. Thus, you can receive all the disclosures and notices electronically or in paper format through 
the paper mail delivery system. If you do not agree with this process, please let us know as 
described below. Please also see the paragraph immediately above that describes the 
consequences of your electing not to receive delivery of the notices and disclosures 
electronically from us. 

 
How to contact Frontera Energy - DaVinci Tech:  

You may contact us to let us know of your changes as to how we may contact you electronically, 
to request paper copies of certain information from us, and to withdraw your prior consent to 
receive notices and disclosures electronically as follows: 
To contact us by email send messages to: eestupinan@fronteraenergy.ca 

 
To advise Frontera Energy - DaVinci Tech of your new email address  

To let us know of a change in your email address where we should send notices and disclosures 
electronically to you, you must send an email message to us at eestupinan@fronteraenergy.ca 
and in the body of such request you must state: your previous email address, your new email 
address.  We do not require any other information from you to change your email address.  

If you created a DocuSign account, you may update it with your new email address through your 
account preferences.  

 
To request paper copies from Frontera Energy - DaVinci Tech  

To request delivery from us of paper copies of the notices and disclosures previously provided 
by us to you electronically, you must send us an email to eestupinan@fronteraenergy.ca and in 
the body of such request you must state your email address, full name, mailing address, and 
telephone number. We will bill you for any fees at that time, if any. 

 
To withdraw your consent with Frontera Energy - DaVinci Tech  

To inform us that you no longer wish to receive future notices and disclosures in electronic 
format you may: 



i. decline to sign a document from within your signing session, and on the subsequent page, 
select the check-box indicating you wish to withdraw your consent, or you may; 

ii. send us an email to eestupinan@fronteraenergy.ca and in the body of such request you must 
state your email, full name, mailing address, and telephone number. We do not need any other 
information from you to withdraw consent..  The consequences of your withdrawing consent for 
online documents will be that transactions may take a longer time to process.. 

 
Required hardware and software  

The minimum system requirements for using the DocuSign system may change over time. The 
current system requirements are found here: https://support.docusign.com/guides/signer-guide-
signing-system-requirements.  

 
Acknowledging your access and consent to receive and sign documents electronically  

To confirm to us that you can access this information electronically, which will be similar to 
other electronic notices and disclosures that we will provide to you, please confirm that you have 
read this ERSD, and (i) that you are able to print on paper or electronically save this ERSD for 
your future reference and access; or (ii) that you are able to email this ERSD to an email address 
where you will be able to print on paper or save it for your future reference and access. Further, 
if you consent to receiving notices and disclosures exclusively in electronic format as described 
herein, then select the check-box next to ‘I agree to use electronic records and signatures’ before 

clicking ‘CONTINUE’ within the DocuSign system. 

By selecting the check-box next to ‘I agree to use electronic records and signatures’, you confirm 

that: 

 You can access and read this Electronic Record and Signature Disclosure; and 
 You can print on paper this Electronic Record and Signature Disclosure, or save or send 

this Electronic Record and Disclosure to a location where you can print it, for future 
reference and access; and 

 Until or unless you notify Frontera Energy - DaVinci Tech as described above, you 
consent to receive exclusively through electronic means all notices, disclosures, 
authorizations, acknowledgements, and other documents that are required to be provided 
or made available to you by Frontera Energy - DaVinci Tech during the course of your 
relationship with Frontera Energy - DaVinci Tech. 

https://support.docusign.com/guides/signer-guide-signing-system-requirements
https://support.docusign.com/guides/signer-guide-signing-system-requirements


































































Fuente: ECOPETROL– ICA 2018-1 .

Solicitud de Información Adicional en el marco del trámite 

administrativo de evaluación de la Solicitud de Modificación de la 
Licencia Ambiental Global, iniciado mediante Auto 07812 del 14 de 

septiembre de 2022

PROYECTO: ÁREA DE EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS QUIFA

EXPEDIENTE: LAM4795

JURISDICCIÓN: Municipio de Puerto Gaitán, Meta
AUTORIDAD AMBIENTAL: Corporación Para El Desarrollo Sostenible del 

Área Manejo Especial la Macarena – CORMACARENA

Titular: FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP., SUCURSAL COLOMBIA



Complementar la caracterización del componente hídrico superficial en el sentido de:

a) Aclarar los valores de los parámetros de calibración X1, X2, X3 y X4 del modelo
hidrológico GRJ4 en la cuenca del caño Duya y en la cuenca del caño Rubiales, así
como los ajustes realizados a estos parámetros.

b) Ajustar los resultados obtenidos de caudales en todo el EIA y presentar los archivos
de modelacióncorrespondientes, en caso de ser necesario.

c) Incluir la caracterización morfométrica de las unidades de análisis asociadas a los
puntos de captación y ocupación de cauce solicitadas y presentar en el MAG las
áreas de cuenca correspondientes.

d) Ajustar la amenaza por inundación incluyendo el análisis de escenarios hidrológicos
extremos (caudales máximospara diferentes periodos de retorno).

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO

REQUERIMIENTO 11



Fuente: EIA capítulo 3.2.4.4.1.2 Caudales característ icos
Fuente: EIA - Anexo 

B_4_HIDROLOGIA\4_MODELA_HIDROLOG\4_2_MODELO_RUBIALES

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO

Argumento requerimiento 11 literales a y b (1 de 2)



Fuente: EIA - Anexo 
B_4_HIDROLOGIA\4_MODELA_HIDROLOG\4_2_MODELO_RUBIALES

Fuente: EIA - Anexo 
B_4_HIDROLOGIA\4_MODELA_HIDROLOG\4_1_Modelo_Duya

Cuenca caño Duya Cuenca caño Rubiales

Fuente: EIA capítulo 3.2.4.4.1.1 Análisis de 
variables hidroclimatológicas

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO

Argumento requerimiento 11 literales a y b (2 de 2)



Fuente: EIA - MAG Fuente: Metodología General Para La Elaboración y Presentación de 
Estudios Ambientales, MADS (2018)

Fuente: EIA capítulo 3.2.4.2 Morfometría área de influencia

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO

Argumento requerimiento 11 literal c



Fuente: EIA capítulo 3.2.4.6 Susceptibilidad a la inundación

Fuente: Guía metodológica para la elaboración de mapas de 
inundación (IDEAM, 2017).

Incluir escenarios hidrológicos extremos: caudales 

máximos para diferentes periodos de retorno

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO

Argumento requerimiento 11 literal d



Complementar la caracterización de calidad de agua superficial (parámetros
fisicoquímicos e hidrobiológicos) de tal manera que la red de monitoreo sea
representativa en cuanto a cuerpos hídricos lénticos y lóticos cercanos a las áreas de
intervenciónproyectadas.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO

REQUERIMIENTO 12



Fuente: EIA capítulo 3.2.5 Calidad de agua

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO

Argumento requerimiento 12 (1 de 4)



Fuente: EIA - MAG

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO
Argumento requerimiento 12 (2 de 4)



Fuente: EIA capítulo 3.2.4.3  Identificación 
sistemas lénticos y lótico

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO

Argumento requerimiento 12 (3 de 4)



Fuente: Metodología General Para La Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales, MADS (2018)

Fuente: Términos de referencia HI TER 1-03 , MAVDT (2010)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO ABIÓTICO

Argumento requerimiento 12 (4 de 4)



Incluir en el MAG la infraestructura y las áreas a intervenir asociadas a los permisos de
captación de aguas superficiales y ocupación de cauces solicitados, de manera que
sean concordantes con lo presentado en el EIA.

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

REQUERIMIENTO 22



Captación 1

Fuente: EIA - MAG
Fuente: EIA capítulo 4. Uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 

naturales

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Argumento Requerimiento 22 (1 de 4)



Fuente: EIA capítulo 4. Uso, 
aprovechamiento y/o afectación 

de recursos naturales

Fuente: EIA - MAG

Captación 2 Margen derecha

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Argumento Requerimiento 22 (2 de 4)



Fuente: EIA capítulo 4. Uso, 
aprovechamiento y/o 
afectación de recursos 

naturales

Fuente: EIA - MAG

Captación 2 Margen Izquierda

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Argumento Requerimiento 22 (3 de 4)



Fuente: EIA capítulo 4. Uso, aprovechamiento 
y/o afectación de recursos naturales

Fuente: EIA - MAG

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Argumento Requerimiento 22 (4 de 4)



En relación con los permisos de ocupación de cauce, se deberá:

a) Complementar el estudio de dinámica fluvial incluyendo los aspectos
sedimentológicos, geológicos y geomorfológicos, de los tramos de obra que
ocuparán el cauce; adicionalmente comparar los resultados del análisis hidráulico
(niveles y áreas de inundación para diferentes escenarios hidrológicos) en las
condiciones sin proyecto y con proyecto, analizando los efectos sobre la regulación
hídrica, procesos erosivos y de socavación para las obras propuestas e infraestructura
de protección en caso de que aplique (diseños tipo o preliminares).

b) Presentar los diseños tipo o preliminar y los procedimientos constructivos de las obras
objeto de la solicitud de ocupación de cauces.

c) Verificar las condiciones bajo las cuales realizará cada uno de los cruces de cuerpos
de agua con las líneas de inyección troncal oeste y troncal sur. En caso de ser
necesario, solicitar los permisos de ocupación de cauce respectivos y ajustar las
fichas del PMA y PSM correspondientes.

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

REQUERIMIENTO 23



4.4.5 ANÁLISIS HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DE LAS OCUPACIONES DE CAUCE 

4.4.2 DISEÑOS DE LAS OBRAS A CONSTRUIR

Fuente: EIA capítulo 4. Uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Argumento Requerimiento 23, literal a



Fuente: Términos de referencia HI TER 1-03 , MAVDT (2010)

Fuente: EIA capítulo 4. Uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales

Fuente: Metodología General Para La Elaboración y Presentación de 
Estudios Ambientales, MADS (2018)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Argumento Requerimiento 23, literal b (1 de 2)



Fuente: EIA capítulo 4. Uso, aprovechamiento 
y/o afectación de recursos naturales

Fuente: EIA - MAG

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Argumento Requerimiento 23, literal b (2 de 2)



Fuente: EIA - MAG

Línea de inyección troncal sur

Línea de inyección troncal oeste

Fuente: EIA capítulo 7. PMA

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES
Argumento Requerimiento 23, literal c



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 1

Aclarar la cantidad de kilómetros máximos de construcción de vías de acceso solicitados a
construir en el área propuesta para la presente modificación.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento Requerimiento 1 (1 de 1)

En el capítulo 2 del complemento del EIA, la sociedad solicita la construcción de vías de
acceso, para acceder a las plataformas multipozo y demás infraestructura autorizada,
señalando una longitud de hasta 3 km por vía de acceso a la infraestructura proyectada o
de 5 km en caso de posibles descubrimientos que superen los 3 km de longitud. En este
sentido, no es claro para esta Autoridad la totalidad de km a construir puesto que se esta
indicando que adicional a los accesos para las plataformas se proponen accesos para
otra infraestructura autorizada.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 2

Aclarar el alcance de la solicitud de construcción de líneas de flujo y troncales.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento Requerimiento 2 (1 de 3)

En la Tabla 2-41 capítulo 2 del complemento del EIA se presenta la relación de líneas de flujo a construir, indicando
lo siguiente:

a) Construcción de líneas de flujo (inyección y producción) bidireccionales, hasta de 10 km de longitud, distribuidas
entre: líneas de inyección, Subtroncales, Retorno, Alimentación, línea de flujo a plataforma, refuerzo, interconexión a
Troncal y conexión entre plataformas, todas las anteriores con diámetros entre 2" hasta 30", sin incluir el revestimiento
(esté último de ser necesario).

b) Construcción de Troncales y líneas de flujo (inyección y producción) bidireccionales que conecten plataformas
con Batería 4 y CPFs hasta de 25 km de longitud con diámetros hasta de 30", sin incluir el revestimiento (este último
de ser necesario). Todas troncales serán bidireccionales con la posibilidad de transportar aguas de inyección y
fluidos de producción y podrán contar con un Loop de hasta 5 km. con diámetro hasta de 30", para mantenimiento
e integridad que requieran las troncales.

c) Construcción de líneas de distribución y recolección de aguas – Apoyo a instalaciones operativas, seguridad
física, militar y soporte requerido en el desarrollo del Campo, hasta de 5 km de longitud y con un diámetro entre 2" y
6", construidas en diferentes materiales como PVC o en tubería flexible (entre otras).

d) Las líneas de flujo irán enterradas en todo su trayecto, excepto en los cruces especiales (cruces de cuerpos de
agua y/o áreas de recarga hídrica), los cuales, se realizarán por perforación horizontal dirigida o cruces subfluviales,
cruces aéreos cumpliendo con las normas técnicas existentes para tal fin.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento Requerimiento 2 (2 de 3)

Ahora bien, en el literal b) del numeral 2.2.2.5.3 Métodos constructivos, prueba hidrostática e instalaciones de
apoyo del capitulo en mención, la Sociedad menciona 3 alternativas para el transporte de agua de inyección, a
saber:

-Alternativa 1: Conversión de la línea Troncal 1 de 24” de crudo a línea troncal de inyección de agua de baja o alta
presión: irán asociadas las líneas de inyección QF-38, QF-39, QF-264N QF-338, QF-587, QF-707, QF-764 NE y líneas
ramales de inyección de las Baterías satélite QF-126 y QF-192.

-Alternativa 2: Instalación de tres (3) troncales de inyección de alta o baja presión:

▪ una (1) línea troncal de inyección proveniente de Batería 4 hacia Base Quifa (en caso de no obtener
autorización de conversión de la línea de crudo Troncal 1)

▪ una (1) línea troncal de inyección en sentido Sur-Norte a la cual se conectarán las líneas ramales de
inyección de las plataformas de dispersión de inyección QF-38, QF-39, QF-338 y QF-764 NE

▪ una (1) línea troncal de inyección en sentido Norte-Sur, proveniente de Batería 4 hacia la zona sur de
campo, a la cual se conectarán las líneas ramales de inyección de las plataformas de dispersión de
inyección QF-587, QF-264N, y líneas ramales de inyección de las Baterías satélite Qf-126 y Qf-192.

-Alternativa 3: línea tiene como propósito transportar fluidos de manera bidireccional de la Batería 4 a la plataforma
QF 587 y 264N (Plataforma Proyectada. Con 4 variantes.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento Requerimiento 2 (2 de 3)

En este sentido, no se tiene claridad si la descripción de estas alternativas es para que esta Autoridad apruebe la
únicamente una o si estas alternativas hacen parte de la solicitud inicial de Sociedad en el numeral 2.2.2.5 del
capitulo 2 del complemento del EIA.

Finalmente, dar claridad frente a la frase “…una y una media acorde a las líneas construidas en campañas previas
de 5 km…” del siguiente texto:

“ 2.2.2.5.2Especificaciones técnicas de los cruces especiales

El desarrollo del campo contempla la construcción de líneas de flujo, de troncales y líneas de entrada para el
transporte de fluidos, en función de esto se contempla que, los trazados serán construidos acorde a la zonificación
de manejo y condicionamientos de la misma, por tanto, estos trazados serán correspondientes a lo que se
establezca en el instrumento ambiental vigente, para esto, se tiene estimado una longitud máxima de 25 km para
troncales y hasta 10 km para líneas de flujo, una y una media acorde a las líneas construidas en campañas previas
de 5 km. De otra parte, el diámetro tanto de las troncales como de las líneas de flujo abarcaran desde 2” a 30” " sin
incluir el revestimiento (esté último de ser necesario).” (subrayado fuera de texto original)



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 3

Aclarar la solicitud realizada para la Zodme 5



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento Requerimiento 3 (1 de 2)

En la tabla 2-98 del capítulo 2 del complemento del EIA, la sociedad propone se autorice
“…la conversión de áreas de ZODMES aprobadas en zonas MIXTAS para la disposición de
Materiales de Excavación (ZODME) y Cortes de Perforación (ZTC). Se mantienen las áreas
aprobadas por resoluciones anteriores, y se solicitará redistribución al interior de las mismas
en una relación 70-30 (70% ZTC - 30% ZODME) como se indica a continuación:

(…)



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento Requerimiento 3 (2 de 2)

Adicionalmente, en la tabla 2-123 del capítulo en mención, dentro de las a las alternativas
de disposición final para residuos sólidos, la Sociedad señala lo siguiente:



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 4

Aclarar las áreas existentes de la Batería 4



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento Requerimiento 4 (1 de 1)

Mediante la Resolución 1286 de 2015, se autorizó la transferencia de los derechos y
obligaciones, derivados de la autorización otorgada para la operación de la Batería 4 y su
infraestructura asociada, de campo Rubiales a AEH Quifa, y cuyo articulo primero señala
que dicha área transferida fue de 20 ha.

Ahora bien, en el capítulo 2 parte 1 del complemento del EIA, la sociedad indica que la
Batería 4 se encuentra localizada externamente al polígono que delimita al AEH Quifa y
que mediante la presente solicitud de modificación presentan la actualización de áreas
operativas cuyas coordenadas de los vértices del polígono tienen una área de 26,37 ha.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 5

Aclarar el alcance de la actividad “apoyo operacional entre campos” como alternativa
de disposición final de las aguas residuales no domésticas.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento Requerimiento 5 (1 de 1)

En el numeral 4.3.1 Manejo de Vertimientos del capítulo 4 del complemento del EIA, la Sociedad
señala lo siguiente:

“La disposición de las aguas residuales industriales se realiza mediante la entrega a terceros
autorizados e inyección, a través la presente modificación se busca ampliar el reúso de riego en vía,
ratificar y ampliar lo relacionado con evaporación mecánica, ratificar el reúso mediante el riego
agrícola, ampliar el apoyo operacional entre campos y autorizar la recirculación de aguas residuales
industriales para el retro lavado y el uso en las calderas de Batería 4.” (subrayado fuera de texto
original)

En este sentido, una vez verificada la Resolución 2035 del 15 de octubre de 2010 y sus respectivas
modificaciones, no se evidencia la autorización de gestionar o entregar las aguas residuales no
domésticas a otros campos. Por lo anterior, es necesario para esta Autoridad se aclare a que hace
referencia dicha actividad en el diagrama presentado en la Figura 4-58 del capítulo en mención.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 

REQUERIMIENTO 6

Aclarar los volúmenes a manejar mediante la estrategia de inyección



En la Tabla 2-52 Estrategias de desarrollo objeto de modificación

Asimismo, en el numeral 2.2.2.11 Construir, adecuar y ampliar áreas operativasen la batería 4

Por otro lado en el numeral 2.2.2.8 Evaporación mecánica

En este sentido, se evidencia una capacidad para el manejo de 2.600.000 Barriles por día

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 

ARGUMENTO



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 

REQUERIMIENTO 7

Presentar la siguiente información relacionada con la disposición final de
aguas de producción, mediante inyección:

a. La autorización del Ministerio de Minas y Energía donde se pueda
constatar la formación receptora de las aguas residuales de producción,
el caudal y la presión de inyección.

b. Los soportes de las pruebas de inyectividad.



ARGUMENTO:

EIA para la Modificación de Licencia Ambiental Global

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
REINYECCIÓN

TdR HI-TER-1-03, Resolución 1543 de 2010 

En el \ANEXOS\B_ANEXO_ABIOTICO\B_6_HIDROGEOLOGIA\

9_PGR_subsuelo\Puebas_de_inyectividad se presenta un
formato de Excel sin el soporte de la Forma 7c,
diligenciada sin firma o sello de autenticidad



Para la actividad de inyección incluir:

a. Análisis por sismicidad inducida por cambios en las condiciones de presión en los

poros de la litología en el área.

b. Plantear medidas y/o acciones y describir cómo se adaptará el proceso de
inyección para minimizar esta sismicidad inducida.

c. Presentar la ubicación, resultados y análisis de la red de monitoreo local de

sismicidad ya implementada por Frontera Energy y comparar sus resultados con la

información obtenida en la Red Sismológica Nacional.

REQUERIMIENTO 8

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 

ARGUMENTO:

No obstante, el mismo reglamento NSR10, es para

construcciones de uso habitacional u ocupación por seres
humanos o cuyo comportamiento difiera de edificaciones
convencionales.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 

La información de sismos históricos refieren1626 eventos producidos en la ultima década de los cuales 1437 que corresponde el 88% 

de los datos se localizan en los primeros 5 Km con altísima incertidumbre por la escala regional de la red utilizada



Teniendo en cuenta los datos primarios con los que la sociedad cuenta es importante a partir de los datos recolectados, estos se

analicen frente al comportamiento regional de la amenaza en la zona 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 



A partir del modelo hidrogeológico numérico establecer el área influenciada por las

actividades de inyección, referente a cambios en la presión de la formación,
teniendo en cuenta las condiciones actuales.

REQUERIMIENTO 9

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 



ARGUMENTOS:

“4. DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O
AFECTACION DE RECURSOS NATURALES

(…)
4.3 Vertimientos

(…)En caso de requerir autorizar más de un pozo, se
deberá especificar si el área caracterizada corresponde
a aquella influenciada de manera directa o indirecta
por las actividades de inyección o reinyección. En
ningún caso corresponderá al polígono a licenciar, sino
que deberá ser definida a partir de los resultados de un
modelo hidrogeológico…”

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
INYECCIÓN 



ÁREA DE INFLUENCIA

REQUERIMIENTO 10

Respecto al área de influencia del componente atmosférico ruido, la sociedad deberá:

a) Reevaluar la unidad mínima de análisis de ruido contemplando lo establecido en la

Resolución 627 de 2006 del MAVDT hoy MADS.

b) Ajustar, de ser necesario, el área de influencia del medio abiótico a partir de la respuesta del

literal a.



ÁREA DE INFLUENCIA

Argumento Requerimiento 10 (1 de 3)

Se menciona las isófonas de 70 y 75 dB como unidades de análisis, no obstante, estos valores son los menos restrictivos de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 627 de 2006. Se selecciona la isófona aplicable a zonas industriales cuando en los
alrededores de las zonas industriales hay zonas de tranquilidad y ruido moderado (Rurales agropecuarias) donde trasciende el
impacto. Tampoco hay análisis en relación a niveles naturales de línea base antes de la existencia de activ idades antrópicas
de la zona que sustenten un límite permisible más alto que el establecido para sector D.

Fuente: EIA\WORD\3. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL\3.1_AREA_INFLUENCIA Fuente: Resolución 627 de 2006



ÁREA DE INFLUENCIA

Argumento Requerimiento 10 (2 de 3)

La magnitud, duración y extensión del impacto en las diferentes etapas del proyecto trasciende a los sectores de ruido más sensibles o vulnerables en el

área de influencia (p.ej. actividades agropecuarias) y no exclusivamente a zonas industriales. Los modelos presentados en el capítulo área de influencia se

relacionan con los escenarios sin medidas o sistemas de control ¿Cuál es el área de influencia considerando las medidas de manejo propuestas?

Fuente: EIA\WORD\3. CARACTERIZACIÓN 
AMBIENTAL\3.1_AREA_INFLUENCIA



La trascendencia de los niveles de ruido por encima de los valores
establecidos en la normativ idad vigente (Resolución 627 de 2006) se
consideran impactos significativos. Las zonas con usos de suelo más
restrictivos o vulnerables (p. ej. activ idades agropecuarias) en los
alrededores de las zonas industriales deben contemplarse en el área de
influencia del componente atmosférico.

Argumento Requerimiento 10 (3 de 3)

ÁREA DE INFLUENCIA



REQUERIMIENTO 13

En relación con las direcciones de flujo.

a. Aclarar los puntos de aguas subterráneas que fueron utilizados para determinar las
direcciones de flujo de los acuíferos someros (Formación Guayabo).

b. Incluir en el Modelo Hidrogeológico Conceptual las direcciones de flujo para los
acuíferos definidos en el modelo de capas Carbonera C1, Intermedia y Areniscas
Basales.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL -
HIDROGEOLOGÍA



Argumento requerimiento 13

• La unidad C1 de la Formación Carbonera se representó
mediante 3 capas que suman un espesor total de 43 m
(14,3 m cada una)

• La Unidad Intermedia de la Formación Carbonera se
representó mediante 5 capas con un espesor total de 140
m, de las cuales 2 capas, con un espesor de 6 y 20 m
representan los paquetes arenosos donde se realizará la
actividad de inyección para disposición.

• La unidad Areniscas Basales de la Formación Carbonera
se representó mediante 3 capas que suman un espesor
total de 64 m (21,3 m cada una)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL - HIDROGEOLOGÍA

Fuente: EIA, Anexos B_6_Hidrogeologia, 5_Modelo_concep_matem, MHCM_2207

Fuente: EIA, Anexos B_6_Hidrogeologia, 5_Modelo_concep_matem, MHCM_2207



Presentar una tabla resumen con los valores de los parámetros hidráulicos definidos en la
caracterización hidrogeológica y los asignados en el Modelo Hidrogeológico Numérico, a
las formaciones Carbonera C1, Intermedia y Areniscas Basales.

REQUERIMIENTO 14

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL -
HIDROGEOLOGÍA



Argumento requerimiento 14

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL -
HIDROGEOLOGÍA

Fuente: EIA, Anexos B_6_Hidrogeologia, 5_Modelo_concep_matem, MHCM_2207

Fuente: EIA, Anexos B_6_Hidrogeologia, 5_Modelo_concep_matem, MHCM_2207



Estimar la capacidad de almacenamiento de las formaciones receptoras Carbonera C1,
Intermedia y Areniscas Basales, indicando:

a. Volumen que podrían recibir las formaciones receptoras en el área de modelación.

b. Tiempo necesario para alcanzar la capacidad de almacenamiento del área de
modelación, considerando los volúmenes inyectados actualmente y los proyectados.

REQUERIMIENTO 15

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL -
HIDROGEOLOGÍA



Argumento requerimiento 15

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL -
HIDROGEOLOGÍA

Fuente: EIA, Anexos B_6_Hidrogeologia, 5_Modelo_concep_matem, MHCM_2207

Fuente: EIA, Anexos B_6_Hidrogeologia, 5_Modelo_concep_matem, MHCM_2207



REQUERIMIENTO 16

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO-CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO

Respecto a los monitoreos de calidad del aire y ruido ambiental se deberá:

a) Incluir en las cartas de flujo la relación de días y códigos de los equipos de monitoreo de

material particulado y, presentar los certificados de análisis de los patrones empleados para

los muestreos de gases.

b) Presentar los soportes de acreditación del laboratorio Ambientalia y Metrolabor por el

Organismo Nacional de Acreditación (ONAC) o un Organismo Internacional competente

que haga parte de acuerdos y reconocimientos multilaterales, o en su defecto, los soportes

que evidencien que las calibraciones efectuadas de los equipos empleados en el

monitoreo de calidad del aire cumplen con las especificaciones de la ISO/IEC 17025 para

cada variable calibrada.

c) Aclarar los criterios de selección de los sectores de ruido de acuerdo con las coordenadas

de los puntos monitoreados, la información disponible sobre los usos del suelo y, ajustar

según el caso, los sectores de ruido.



Argumento requerimiento 16 literal a)

Se presenta un anexo de cartas de flujo

sin la identificación del día y equipo de

muestreo al cual hace referencia cada

registro.

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\
4_Monit_calidad_aire\ANEXOS\A_3_CERTIFICADOS_CALIBRA
CION\Cartas_Flujo

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO-CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO



Argumento requerimiento 16 literal a)

Se presentan los soportes de
calibración multipunto para los

analizados de NO2 y SO2 pero no
se encuentran los certificados de
análisis de los patrones gaseosos
empleados durante los monitoreos.

Fuente: 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\4_Monit_calidad
_aire\ANEXOS\A_3_CERTIFICADOS_CALIBRACION

\Certificacion_Patrones

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO-CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO



Argumento requerimiento 16 literal b)

Se presentan en los anexos el certificado de
calibración el espectrómetro por
Ambientalia. No obstante, el laboratorio no
cuenta con acreditación ONAC o de un
laboratorio internacional que haga parte de
acuerdos multilaterales.

Las calibraciones deben realizarse en
entidades competentes bajo la ISO/IEC
17025, por lo que se deberán presentar los
respectivos soportes.

Fuente: 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\4_Monit_calidad_
aire\ANEXOS\A_3_CERTIFICADOS_CALIBRACION

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO-CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO



Argumento requerimiento 16 literal b)

Se presentan en los anexos la calibración de la estación
meteorológica por Metrolabor. No obstante, la variable
velocidad del viento no se encuentra dentro del alcance de
acreditación consultada en la página de ONAC.

Las calibraciones deben realizarse en entidades competentes
bajo la ISO/IEC 17025, por lo que se deberán presentar los
respectivos soportes.

Fuente: 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\4_Monit_calidad_aire\ANEX

OS\A_3_CERTIFICADOS_CALIBRACION

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO-CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO



Argumento requerimiento 16 literal c)

No es consistente la información indicada con relación a los
sectores de ruido. El informe de ruido indica que se emplea la
información del uso actual del suelo pero no se incluye en las
tablas y figuras del informe. No es comprensible como la vocación
del suelo se asocia a la clasificación de sectores de ruido, si no son
usos que se estén desarrollando en la actualidad del territorio.

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\5_Monitor_ruido

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO-CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO



Argumento requerimiento 16 literal c)

No es consistente la información presentada en el EIA sobre el uso de suelo con relación a los sectores de
ruido en los puntos RA2, RA6, RA9, RA10, RA11, RA13 y RA15. La selección de los sectores de ruido ambiental

dependen de la ubicación de cada coordenada y no por estar cerca a una actividad industrial.

Fuente: Elaborado por el EEAFuente: EIA\WORD\3. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL\3.2. MEDIO 
ABIÓTICO\3.2.3 SUELOS

ID 

Monitoreo

ID Sector 

Informe 
ID Capa Uso actual suelo

¿Dentro de 

infraestructura 

industrial?

RA1 C

RA2 C Protección-PRC NO

RA3 D

RA4 C

RA5 D

RA6 C Pastoreo extensivo-PEX NO

RA7 D Protección-PRC NO

RA8 D

RA9 C Protección-PRC NO

RA10 C Pastoreo extensivo-PEX NO

RA11 C Pastoreo extensivo-PEX NO

RA12 C

RA13 C Pastoreo extensivo-PEX NO

RA14 C Minerales energéticos-MEN SI- Pl_QF-273/QF-273

RA15 C Protección-PRC NO

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO-CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO



Argumento requerimiento 16 literal c)

Las fotografías en los puntos RA1, RA4 y RA12

no evidencian que los monitoreos se hayan

realizado dentro de infraestructura industrial. Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\5_Monitor_ruido

ID 

Monitoreo

ID Sector 

Informe 
ID Capa Uso actual suelo

¿Dentro de 

infraestructura 

industrial?

RA1 C

RA2 C Protección-PRC NO

RA3 D

RA4 C

RA5 D

RA6 C Pastoreo extensivo-PEX NO

RA7 D Protección-PRC NO

RA8 D

RA9 C Protección-PRC NO

RA10 C Pastoreo extensivo-PEX NO

RA11 C Pastoreo extensivo-PEX NO

RA12 C

RA13 C Pastoreo extensivo-PEX NO

RA14 C Minerales energéticos-MEN SI- Pl_QF-273/QF-273

RA15 C Protección-PRC NO

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

No incluído en AI abiótica

Fuente: Elaborado por el EEA

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO ABIÓTICO-CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO



REQUERIMIENTO 17

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO BIÓTICO

Caracterizar y cuantificar cada uno de los ecosistemas presentes en el área de influencia

mediante un inventario estadístico, con una probabilidad del 95% y error de muestreo no

mayor del 15%



Argumento requerimiento 17 (1 de 2):

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO BIÓTICO
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Argumento requerimiento 17 (2 de 2):

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO BIÓTICO

Parcelas con inconsistencias verificadas en campo:

- VsaP5-CYDGD en cobertura vegetación secundaria alta.

- BGH63 en cobertura bosque de galería.

- BGP45 en cobertura bosque de galería.

- VSAH5 -CYDGD en cobertura vegetación secundaria alta.
- VSB11P en cobertura vegetación secundaria baja.



REQUERIMIENTO 18

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO BIÓTICO

Presentar la base de datos o carteras de campo correspondientes a la cobertura de la tierra

vegetación secundaria baja.



Argumento requerimiento 18 (1 de 1):

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO BIÓTICO



REQUERIMIENTO 19

Complementar el análisis de conectividad ecológica, en el sentido de

determinar las rutas actuales de movilidad que puedan ser empleadas
por las especies focales seleccionadas, conforme a su información

ecológica y los registros evidenciados en el estudio.

Presentar la información cartográfica asociada al análisis requerido.

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO BIÓTICO



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO BIÓTICO

Argumento Requerimiento 19

Capítulo 3_3_2_3_MULTITEMPORAL



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

MEDIO BIÓTICO

Argumento Requerimiento 19
Capítulo 5_1_EVALUACIÓN AMBIENTAL

Capítulo 3_1_AREA_DE_INF



CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 

SOCIOECONÓMICO

REQUERIMIENTO 20

Complementar la caracterización de las unidades prediales, realizada en el Momento

Cero de los lineamientos de participación.



Argumento Requerimiento 20

CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 

SOCIOECONÓMICO

En el numeral 3.4.1.1.3 Momento Cero: Relacionamiento inicial y caracterización de las unidades Territoriales

Menores, del complemento del EIA la Sociedad indica, respecto a la caracterización de las unidades prediales:



Argumento Requerimiento 20

CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 

SOCIOECONÓMICO

No obstante, una vez revisados los anexos

presentados como resultado de este

ejercicio se observa que no se incluyó la

información correspondiente a los predios

HYARUTARE, La Despensa, Mata Negra

(Pirineos), La Bonita y San Fernando (cerca

al Oasis), los cuales corresponden a

propiedad privada.



CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 

SOCIOECONÓMICO

REQUERIMIENTO 21

Complementar la descripción de la aplicación de los lineamientos de participación

efectuada con los propietarios de los predios para el tercer momento, explicando el

proceso efectuado con los predios que no se incluyeron.



Argumento Requerimiento 21

CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 

SOCIOECONÓMICO

En el numeral 3.4.1.1.4.3 del complemento del EIA, la

Sociedad indica que para el primer momento de

socialización realizó el proceso predio a predio, así:



Argumento Requerimiento 21

CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 

SOCIOECONÓMICO

En el numeral 3.4.1.1.5 del complemento del EIA, la Sociedad indica que para el tercer momento de

socialización, efectuó el proceso de información con los siguientes predios:



Argumento Requerimiento 21

CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 

SOCIOECONÓMICO

No obstante, en la Tabla 3-10, contenida en el

numeral 3.4.1.1.3 Momento Cero del

complemento del EIA, se relacionan los

siguientes



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACION DE 
RECURSOS NATURALES 

CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

REQUERIMIENTO 24

Presentar la siguiente información, de acuerdo con el Artículo 2.2.3.2.16.14 del
Decreto 1076 del 2015:

a. Los soportes que corroboren la profundidad de los pozos perforados, que permita establecer el sistema
acuífero que captan.

b. Descripción de la perforación y soportes de los estudios geofísicos (incluyendo registros de pozos si se
cuenta) que permitan determinar la composición y disposición geométrica de las unidades presentes en el
área.

c. Perfil estratigráfico de los pozos perforados, descripción y análisis de las formaciones geológicas, espesor,
composición, permeabilidad, almacenamiento y rendimiento real del pozo.



Conclusión EIA: lo ideal para los pozos
captadores propuestos es que tengan
profundidades superiores a los 100
metros que logren captar el intervalo
acuífero que se identificó en los SEV
como areniscas de grano medio a
grueso saturadas de la Formación
Guayabo.

SE
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TO
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R
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A Espesor (m) Interpretación

Zona
Resistividad 

(Ohm.m)
Tomografías

Sondeos 
magnetotelúricos

Tomografías
Sondeos 

magnetotelúricos

A 30 – 170 100 - 160 35 - 60 Nivel acuífero

B 10 – 30 60 - 110 50 - 100
Acuitardo con algunas 
intercalaciones de 
lentes de arenas finas

Nivel acuífero 

C 1 – 10 Indefinido 500 - 600 Sello hidráulico

Conclusión EIA: se evidencian acuíferos potenciales regionales y
continuos que pueden alcanzar en el caso de los perfiles
magnetotelúricos hasta los 210 metros de profundidad. La
profundidad más favorable para los pozos captadores proyectados
debe ser de alrededor de los 150 metros con tubería de filtros
desde los 100 metros y el aprovechar los acuíferos confinados
presentes desde los 100 hasta los 150 metros.

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACION DE 
RECURSOS NATURALES 

CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Argumento Requerimiento 24



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACION DE RECURSOS NATURALES –
VERTIMIENTO EN SUELO

REQUERIMIENTO 25

Respecto a la solicitud de permiso de vertimientos se deberá:

a. Incluir en el MAG las áreas de las ZODAR proyectadas de Campamento Quifa y Batería 4.

b. Ajustar los resultados obtenidos de la modelación numérica para la definición de la zona no

saturada efectiva en el vertimiento al suelo mediante ZODAR, adjuntado los datos donde se
pueda observar la relación detallada de incrementos o descensos obtenidos mes a mes

durante la simulación en los piezómetros construidos en las ZODAR de Campamento Quifa y

Batería 4.

c. Indicar el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual

doméstica tratada mediante ZODAR, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

d. Presentar el balance de masas donde se evidencien claramente los volúmenes de aguas

residuales generados y a disponer mediante cada una de las alternativas de vertimiento y/o

disposición final solicitadas.



Argumento requerimiento 25, literal a

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACION DE 
RECURSOS NATURALES – VERTIMIENTO EN SUELO

Fuente: EIA\BD_ANLA_MOD_QUIFA.gdb



Argumento requerimiento 25, literal b

ZODAR CAMPAMENTO QUIFA ZODAR BATERÍA 4

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACION DE 
RECURSOS NATURALES –
VERTIMIENTO EN SUELO



Argumento requerimiento 25, literal c

ARTÍCULO 6 del Decreto 50 de 2018
Anexo documento “VERTIMIENTOS ZODAR”

Capítulo de caracterización “SUELOS Y USOS DE LA TIERRA”

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACION DE 
RECURSOS NATURALES – VERTIMIENTO EN SUELO



Argumento requerimiento 25, literal d

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACION DE 
RECURSOS NATURALES – VERTIMIENTO EN SUELO

AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES

Fuente: EIA\WORD\4. DEMANDA, USO, APROV Y-O AFECT DE RN



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

REQUERIMIENTO 26 (1 de 2)

Respecto a las emisiones atmosféricas y el modelo de dispersión de calidad del aire, se deberá:

a) Justificar la inclusión de las fuentes fijas de la Facil idad Termopetróleo y no de otras fuentes aledañas a las

actividades objeto de modificación.

b) Ajustar los cálculos de emisiones de NOx y SO2 e incluir las emisiones de CO de las fuentes fijas

monitoreadas en el proyecto, así mismo, incorporar los resultados ajustados en los escenarios modelados

donde se incluyen las fuentes.

c) Presentar los soportes técnicos, cálculos y supuestos de las emisiones de los procesos de evaporación

mecánica y por inducción (diferentes a generadores y compresores), incorporando los inventarios en los

modelos de dispersión.

d) Aclarar los supuestos relacionados con la intensidad de aplicación de agua en los inventarios de material

particulado con medidas de control y, ajustar según el caso, los inventarios y modelos de dispersión

relacionados.

e) Presentar los inventarios de emisiones de fuentes fijas proyectadas en los cinco (5) primeros años de la

etapa operativa, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 4.7 de los Términos de Referencia HI-

TER-1-03 (2010).



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

REQUERIMIENTO 26 (2 de 2)

f) Aclarar los criterios de selección de las activ idades proyectadas en la modelación del año crítico para la

etapa operativa.

g) Aclarar si a las calderas de Batería 4 se les instalarán sistemas de control (multiciclón) y, de ser el caso,

presentar el detalle de los sistemas a implementar y el manejo de sus residuos en cumplimiento a lo

establecido en el numeral 4.7 de los Términos de Referencia HI-TER-1-03 (2010).

h) Ajustar, de ser necesario, los inventarios a partir de los ajustes realizados a la Descripción del proyecto.

i) Unificar la identificación y coordenadas de los receptores discretos identificados en los documentos del

estudio y anexos de los modelos.

j) Presentar los archivos de entrada y salida en extensiones .ADI, .ADO., ROU, .INP de todos los contaminantes y

escenarios, incluidos los ajustes realizados.

k) Incorporar los resultados de los modelos ajustados en el análisis del área de influencia del componente

atmosférico.



Argumento Requerimiento 26 literal a)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Las Unidades 1, 2, 3 y 4 de la
Facilidad Termo Petróleo fueron
ingresados al modelo de línea
base (sin modificación de
licencia) y proyectado (con
modificación de licencia), pero
no se encuentran dentro de las
actividades autorizadas en el
proyecto.

Genera confusión si se incluyen
para establecer el
comportamiento de los
contaminantes de proyectos
aledaños o si se requieren
integrar al proyecto.

Además de PAD 3, Batería 4 y
algunas plataformas al sur del
proyecto, existen más fuentes de
emisión pertenecientes al AEH
Quifa y a otros proyectos
licenciados aledaños al área de
modificación.

Fuente: EIA\WORD\4. DEMANDA, USO, APROV Y-O 
AFECT DE RN

Fuente: Elaborado por el EEA a partir de las fuentes 
fijas del MAG

PAD3

Batería 4

Termopetróleo

Plataformas sur



Argumento Requerimiento 26 literal b)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

EMISIÓN 

EMPLEADA

EMISIÓN 

ESTIMADA DEL 

MONITOREO

Diferencia 
EMISIÓN 

EMPLEADA

EMISIÓN 

ESTIMADA DEL 

MONITOREO

Diferencia 

(g/s) (g/s) (%) (g/s) (g/s) (%)

NOx 0,06667 0,09223 38,3 NOx 0,68528 5,54581 709,3

SO2 0,27500 0,38282 39,2 SO2 0,22694 1,74969 671,0

CO NO 0,00818 --- CO NO 0,41105 ---

PM2.5 0,03099 0,04233 36,6 PM2.5 0,13203 0,10236 -22,5

PM10 0,03194 0,04364 36,6 PM10 0,13611 0,10552 -22,5

PM 0,06389 0,08727 36,6 PM 0,27222 0,21104 -22,5

NOx 0,07500 0,07045 -6,1 NOx 1,83778 16,32174 788,1

SO2 0,29167 0,27098 -7,1 SO2 0,43389 3,85014 787,4

CO NO 0,00541 --- CO NO 0,54620 ---

PM2.5 0,01347 0,01252 -7,1 PM2.5 0,16840 0,14910 -11,5

PM10 0,01389 0,01291 -7,1 PM10 0,17361 0,15371 -11,5

PM 0,02778 0,02582 -7,1 PM 0,34722 0,30742 -11,5

NOx 0,04444 0,04918 10,7 NOx 1,23083 11,21075 810,8

SO2 0,06944 0,07897 13,7 SO2 0,42722 3,86855 805,5

CO NO 1,05077 --- CO NO 0,75278 ---

PM2.5 0,01347 0,01527 13,3 PM2.5 0,18457 0,16763 -9,2

PM10 0,01389 0,01574 13,3 PM10 0,19028 0,17282 -9,2

PM 0,02778 0,03148 13,3 PM 0,38056 0,34563 -9,2

NOx 0,04167 0,05781 38,7 NOx 2,40417 24,04167 900,0

SO2 0,07222 0,10159 40,7 SO2 0,44833 4,48333 900,0

CO NO 0,22609 CO NO 7,62854 ---

PM2.5 0,00404 0,00673 66,5 PM2.5 0,48769 0,49076 0,6

PM10 0,00417 0,00694 66,5 PM10 0,50278 0,50231 -0,1

PM 0,00833 0,01388 66,5 PM 1,00556 1,00463 -0,1

NOx 0,26944 2,82949 950,1 NOx 1,83222 18,32222 900,0

SO2 1,08333 1,14036 5,3 SO2 0,69667 6,96852 900,3

CO NO 0,17812 --- CO NO 9,31555 ---

PM2.5 0,07275 0,07714 6,0 PM2.5 0,61299 0,61741 0,7

PM10 0,07500 0,07952 6,0 PM10 0,63194 0,63194 0,0

PM 0,15000 0,15904 6,0 PM 1,26389 1,26389 0,0

NOx 0,19083 1,85976 874,5 NOx 1,68194 16,81944 900,0

SO2 0,57778 0,57494 -0,5 SO2 0,53500 5,35185 900,3

CO NO 0,30270 CO NO 7,74782 ---

PM2.5 0,04850 0,04856 0,1 PM2.5 0,51464 0,51790 0,6

PM10 0,05000 0,05006 0,1 PM10 0,53056 0,53009 -0,1

PM 0,10000 0,10013 0,1 PM 1,06111 1,06019 -0,1

NOx 0,33750 2,53431 650,9 NOx 1,74389 17,43889 900,0

SO2 0,35972 2,83601 688,4 SO2 0,33806 3,37870 899,5

CO NO 0,75278 --- CO NO 9,76646 ---

PM2.5 0,20074 0,16071 -19,9 PM2.5 0,29504 0,29717 0,7

PM10 0,20694 0,16568 -19,9 PM10 0,30417 0,30417 0,0

PM 0,41389 0,33137 -19,9 PM 0,60833 0,60833 0,0

UNIDAD 4 

Facilidad 

Termo 

Petróleo

EQUIPO
CONTAMI-

NANTE

GENERADOR 

#501  PAD 3

GENERADOR 

#601  PAD 3

UNIDAD A 

PAD 3

UNIDAD B 

PAD 3

UNIDAD C 

PAD 3

UNIDAD D 

PAD 3

EQUIPO

Caldera #10 

Batería 4

Caldera #20 

Batería 4

Caldera #30 

Batería 4

Caldera #40 

Batería 4

CONTAMI-

NANTE

UNIDAD 1 

Facilidad 

Termo 

Petróleo

UNIDAD 2 

Facilidad 

Termo 

Petróleo

UNIDAD 3 

Facilidad 

Termo 

Petróleo

Al verificar el cálculo de emisiones (EMISIÓN ESTIMADA DEL
MONITOREO) a partir de la concentración (mg/m3) y el caudal de
gases (m3/s) o tasas (kg/h) de los monitoreos en chimenea
comparados con los datos de emisión ingresados al modelo
(EMISIÓN EMPLEADA), se presentan diferencias significativas para
las unidades A, B, C y D y los generadores #501 y #601 del PAD 3 y
de las Unidades 1, 2, 3 y 4 de la Facilidad Termo Petróleo en NOx y
SO2.

Si bien hay diferencias de cálculo por las condiciones de referencia
sobre la cual se determina de caudal o la concentración de gases,
no son válidas diferencias entre 6 y10 veces superior al valor
ingresado al modelo para NOx y SO2. Además los modelos
presentados no incorporan las emisiones de CO de las fuentes
existentes monitoreadas.

Lo anterior subestima el impacto generado por las fuentes fijas
puntuales existentes empleadas en los escenarios de modelación
de línea base (sin modificación de licencia) y proyectados (con
modificación de licencia).

Fuente: Elaborado por el EEA a partir de 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf 

\1_Modelo_de_dispersion\ANEXO_10_HOJAS_DE_CALCULO\1_LB Y 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf\1_Modelo_de_dispersion

\ANEXO_6_INVENTARIO



Argumento Requerimiento 26 literal c)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Se presentan las fuentes asociadas con los

generadores y compresores empleados como

fuente de energía para la evaporación

mecánica y por inducción, pero no se

presentan los soportes que sustenten las

demás emisiones contaminantes de los

procesos de evaporación.

Los contaminantes criterio y/o tóxicos, así

como los olores ofensivos que puedan ser

generados en el proceso deben ser

contemplados en los inventarios y modelos

para determinar la magnitud, duración y

extensión de los impactos en el componente

atmosférico por los procesos solicitados a partir

de información disponible o supuesta sobre la

calidad del agua a evaporar.

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf 
\1_Modelo_de_dispersion



Argumento Requerimiento 26 literal c)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Al realizar una est imación preliminar para algunos contaminantes sin considerar eficiencias en los sistemas de tratamiento del agua previo

a la evaporación o la conversión de iones a compuestos gaseosos y, bajo el supuesto que las concentraciones en el agua se encuentran

en los límites permisibles establecidos en el Art ículo 11 de la Resolución 631 de 2015 (norma propuesta para control de calidad del agua a

evaporar) se aprecia que las emisiones no son despreciables o nulas en cuanto a emisiones contaminantes, por lo que se deberán

presentar los soportes técnicos, cálculos y supuestos de las emisiones y modelos de los sistemas de evaporación propuestos.

Fuente: EIA\WORD\7.PMA Ficha PMRHSA-5 Manejo de 
evaporación mecánica a ciclo cerrado y evaporación por 

inducción a ciclo cerrado. 

Fuente: Elaborado por el EEA

Unidad o 

modulo en 

el límite ***

Ocho (8) 

módulos

Unidad o 

modulo en 

el límite ***

Ocho (8) 

módulos

SST 50 0,124 0,994 2,070 16,560

Grasas y aceites 15 0,037 0,298 0,621 4,968

Fenoles 0,2 0,000 0,004 0,008 0,066

Hidrocarburos (HTP) 10 0,025 0,199 0,414 3,312

Nitrógeno (N) 10 0,025 0,199 0,414 3,312

Sulfuros (S2-) 1 0,002 0,020 0,041 0,331

Emisiones Evaporación 

mecánica *  (g/s)
Límite  

Articulo 11  

Res 631 de 

2015 (mg/L)

Parámetro

Emisiones Evaporación 

inducción** (g/s)

* 1500 BWPD por módulo ** 25000 BWPD por módulo *** Suponiendo 90% eficiencia en 

la evaporación



Argumento Requerimiento 26 literal d)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

El documento de riego en vías indica un volumen de

aplicación de 1 L/m2 para cumplir con la menor

afectación del suelo, pero el modelo de aire indica

para vías existentes una intensidad de aplicación de

1,15 L/m2 el cual es un valor superior.

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf 
\1_Modelo_de_dispersion Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\9_Riego_vias



Argumento Requerimiento 26 literal d)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Al momento de calcular la

cantidad de agua necesaria para

el riego se parte del supuesto de

una eficiencia de reducción de

emisiones del 85%

No se parte del cálculo de

intensidad de riego de menor

impacto establecida en 1 L/m2

para determinar a partir de allí y la

frecuencia de riego en cada vía o

área a intervenir y la eficiencia de

reducción de emisiones (ER).

Los escenarios modelados con la

implementación del plan de riego

deben considerar la variación de

las emisiones de acuerdo con la

frecuencia establecida para evitar

saturación, escorrentía y el mínimo

impacto por contaminación del

suelo a la vez que se reduce el

material particulado.

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf \1_Modelo_de_dispersion\ANEXO_10_HOJAS_DE_CALCULO\2_FC



Argumento Requerimiento 26 literales e) y f)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Fuente: Términos de Referencia HI -TER-1-03 (2010).

Se describe el inventario de emisiones para fuentes fijas
(puntuales y dispersas) para un (1) año modelado, pero no se
presentan los inventarios mediante factores de emisión o
balance de masas de los cinco (5) primeros años desde el inicio
de las actividades operativas de la modificación de la licencia.

No se describe en el informe de modelación los criterios establecidos para determinar que el año de producción cinco (5) es el de mayor
emisiones de toda la etapa de operación-explotación del proyecto según las actividades proyectadas del Cronograma de periodicidad de
ejecución de las estrategias (Tabla 2-9 Capítulo2 Descripción del proyecto EIA\WORD\2. DESCRIPC_PROYECTO\CAP_2_PARTE_1_EIA QUIFA)



Argumento Requerimiento 26 literal g)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

En las fichas de manejo y la descripción de las estrategias de desarrollo no se mencionan los sistemas de control indicados
en el modelo (multiciclones). Toda aquella medida que no vaya a ser implementada debe retirarse de los supuestos y
cálculos de inventarios y modelos, o en su defecto, presentar la documentación requerida por los términos de referencia
sobre los sistemas de control (información tipo o aproximada) y el manejo de sus residuos que a su vez soporten el
porcentaje de control de emisiones asumido.

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf 
\1_Modelo_de_dispersion

Fuente: Términos de Referencia HI -TER-1-03 (2010).



Argumento Requerimiento 26 literal h)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Los ajustes que sean realizados a la

Descripción del proyecto deben

considerarse según el caso en los

inventarios y modelos realizados.

• Construcción de vías de
acceso

• Construcción de líneas de flujo
y troncales

• Zodme 5

• Áreas Batería4



Argumento Requerimiento 26 literal i)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Los receptores discretos presentados
en los diferentes anexos y
documentos no concuerdan, por lo
que deberán unificarse.

Fuente: 
EIA\Anexos\B_5_A

MBIENTALES 
\6_Fuentes_Emisi_R

ecept

ESTE NORTE ESTE NORTE

REC01 Vivienda Predio San Andrés de Sotavento Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 949725,00 899638,00 5163183,25 1965715,62

REC02 Vivienda Predio San Fernando Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 933290,00 907427,00 5146740,28 1973464,56

REC03 Vivienda Predio Atardecer Llanero Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 937959,00 906650,00 5151408,28 1972698,27

REC04 Vivienda Predio Cimarrón Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 945497,00 898725,00 5158959,39 1964793,98

REC05 Vivienda Predio La Portugueza Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 935104,00 898795,00 5148571,99 1964841,56

REC06 Vivienda Predio San Luis Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 941217,00 897105,00 5154685,17 1963165,65

REC07 Vivienda Predio El Recreo Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 936392,00 908929,00 5149837,16 1974972,52

REC08 Vivienda Predio El Tranquero Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 937508,00 911001,00 5150947,94 1977045,80

REC09 Vivienda Predio San Lincon Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 949983,00 903342,00 5163433,09 1969418,32

REC10 Vivienda Predio California Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 944995,00 921045,00 5158408,29 1987101,09

REC11 Vivienda Predio Malabares 1 Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 945123,00 908712,00 5158563,82 1974774,90

REC12 Vivienda Caseta Comunal Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 935938,27 908958,59 5149383,62 1975001,09

REC13 Escuela Escuela Puerto Triunfo Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 936169,25 909693,16 5149612,85 1975735,75

REC14 Zona Urbana Caserío El Oasis Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 936166,95 909494,71 5149610,72 1975537,85

REC15 Vivienda Predio Providencia Santa Helena Puerto Gaitán Meta 953027,00 927367,00 5166421,74 1993438,25

REC16 Vivienda Predio La Voragine Santa Helena Puerto Gaitán Meta 946216,00 922929,00 5159624,36 1988986,88

REC17 Zona Urbana Caseta Comunal Santa Helena Santa Helena Puerto Gaitán Meta 954116,81 922944,09 5167521,17 1989019,98

REC18 Zona recreativa Polideportivo Santa Helena Puerto Gaitán Meta 954142,71 922996,16 5167546,94 1989072,08

REC19 Escuela Escuela Santa Helena Santa Helena Puerto Gaitán Meta 953583,52 925199,89 5166982,97 1991273,47

COORDENADAS MAGNA ORIGEN

COLOMBIA ESTE UNICO NACIONALID Vereda Departamento
Tipo 

Infraestructura
Observaciones Municipio

Fuente: 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac
_Atmosf\1_Modelo_de_dispersion\ANEXO_

4_CARTOGRAFICO\11_RECEPTORES

Fuente: Informe Modelo de dispersión 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac

_Atmosf\1_Modelo_de_dispersion  

¿465 receptores identificados?  



Argumento Requerimiento 26 literal j)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Se presentan los archivos de salida
en extensión .POS y .PLT pero no se

presentan los archivos de entrada y
salida en extensión tipo .ROU, .ADI,
.ADO que permitan evidenciar las
configuraciones realizadas a los
escenarios modelados.

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf 
\1_Modelo_de_dispersion\ANEXO_3_ARCHIVOS_DE_SALIDA



Argumento Requerimiento 26 literal j)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Se presentan los archivos de entrada en

extensión .INP y Excel a excepción de los

archivos para los contaminantes NOx,

SO2 y CO del escenario en operación

proyectado. En todo caso deben

entregarse nuevamente todos los

archivos generados por los modelos

ajustados.

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf 
\1_Modelo_de_dispersion\ANEXO_2_ARCHIVOS DE ENTRADA

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf 
\1_Modelo_de_dispersion\ANEXO_2_ARCHIVOS DE ENTRADA\4_OP



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

REQUERIMIENTO 27 (1 de 2)

Respecto a las emisiones y modelo de propagación de ruido, se deberá:

a) Aclarar las diferencias entre las fuentes incluidas en los inventarios de calidad del aire y ruido,

entre las fuentes de ruido de los diferentes escenarios y, ajustar donde aplique, los modelos y

anexos cartográficos.

b) Justificar la omisión de equipos de emisión de ruido que funcionan exclusivamente con energía

eléctrica y, de ser necesario, ajustar donde aplique los inventarios, modelos y anexos

cartográficos.

c) Ajustar, de ser necesario, los inventarios de equipos generadores de ruido considerando la

respuesta a los literales a) y h) del Requerimiento 26 del modelo de dispersión de calidad del

aire.

d) Aclarar los criterios de selección de las actividades proyectadas en la modelación del año

crítico para la etapa operativa.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

e) Presentar los archivos de salida identificados como Receptores y Espectro del Receptor

incorporando los niveles de presión sonora estimados en las coordenadas de los receptores de

interés, considerando la respuesta del literal i) Requerimiento 26 del modelo de dispersión de

calidad del aire.

f) Incorporar los resultados de los modelos ajustados en el análisis del área de influencia del

componente atmosférico.

REQUERIMIENTO 27 (2 de 2)



Argumento Requerimiento 27 literal a)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

No hay correspondencia
entre la ubicación e
identificación de las
fuentes ingresadas al
modelo de ruido respecto

al modelo de aire, por
ejemplo, para el PAD 3.

Esta situación se evidencia

también para la ubicación
de las calderas de Batería 4
entre los modelos de aire y
ruido.

Fuente: Elaborado por el EEA a partir de la 
información cartográfica ingresada a los modelos

Area Modelo de aire Modelo de ruido X Y

PAD3 No incluído GEN108 5161199,8 1992539,6

PAD3 No incluído GEN109 5161199,5 1992538,6

PAD3 GEN501 No incluído 5161204,9 1992500,8

PAD3 GEN601 No incluído 5161204,9 1992500,8



Argumento Requerimiento 27 literal a)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

La información cartográfica de las fuentes fijas o

industriales en la carpeta EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\

7_Modelac_Atmosf\2_Modelo_de_Ruido\ANEXO_1_CART

OGRAFIA\0_FUENTES del escenario proyectado

(Fuentes_Fijas_OP) es igual a la de línea base

(Fuentes_Fijas_LB), por lo cual deberá aclararse y

ajustarse según el caso.

Fuente: Elaborado por el EEA a partir de la información cartográfica 
ingresada a los modelos de aire y ruido



Argumento Requerimiento 27 literales a) y b)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

De acuerdo con los inventarios de los modelos de ruido, se incluyen fuentes que funcionan con combustibles fósiles

como generadores y calderas, pero no se incluyen equipos que funcionen exclusivamente con energía eléctrica tales

como variadores, transformadores, sistemas de aire acondicionado, u otros, en el escenario actual que a su vez se

replican en los escenarios proyectados en conjunto con las activ idades objeto de la modificación.

Cantidad de fuentes ruido escenario actual: 115

Cantidad de fuentes emisiones de partículas y 
gases escenario actual: 119

Fuente: Informe Modelo de dispersión 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf 

\1_Modelo_de_dispersion  Fuente: Informe Modelo de ruido 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf\2_Modelo

_de_Ruido Se omiten cuatro (4) fuentes de ruido que funcionan con

combustible fósil de acuerdo con el total de fuentes inventariadas.



Argumento Requerimiento 27 literal c) y d)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Debe darse claridad en torno a la pertinencia de incluir la Facilidad

Termopetróleo en el modelo ya que no es la única fuente de ruido

en los proyectos que rodean el área de interés.

Fuente: EIA\WORD\4. DEMANDA, USO, APROV Y-O AFECT DE RN

Al igual que para el modelo de calidad del aire, debe darse

claridad sobre los criterios para determinar el año o escenario crítico

de modelación que ev idencie la mayor generación de ruido en el

Cronograma de periodicidad de ejecución de las estrategias o

tiempo de v ida útil del proyecto (Tabla 2-9 Capítulo2 Descripción del

proyecto EIA\WORD\2. DESCRIPC_PROYECTO\CAP_2_PARTE_1_EIA

QUIFA), con el fin de establecer si se deben realizar ajustes a los

inventarios y modelos realizados en etapa operativa (con

modificación de licencia).

Los ajustes que sean realizados a la Descripción del proyecto deben

contemplarse según el caso en los inventarios y modelos realizados.



Argumento Requerimiento 27 literal e)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Los archivos de salida identificados como Receptores y Espectro del Receptor solo incluyen los

resultados modelados sobre los puntos de monitoreo ambiental y no sobre todos los receptores

sensibles cercanos discutidos previamenteen el modelo de dispersión de calidad del aire.

Fuente: EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmosf\
2_Modelo_de_Ruido\ANEXO_6_DATOS_DE_SALIDA



Argumento Requerimiento 27 literal e)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Los análisis de resultados de las modelaciones de calidad del aire y ruido deben unificarse sobre los receptores
discretos. Durante la v isita técnica la comunidad de los predios Lincoln, Villanueva, el Recreo y la Escuela Santa Helena
indican preocupación por los niveles de ruido en las locaciones cercanas. De manera particular el predio Villanueva
no se encuentra identificado en lasObservacionesde la tabla presentada en el Anexo 6_Fuentes_Emisi_Recept.

Fuente: 
EIA\Anexos\B_5_A

MBIENTALES 
\6_Fuentes_Emisi_R

ecept

ESTE NORTE ESTE NORTE

REC01 Vivienda Predio San Andrés de Sotavento Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 949725,00 899638,00 5163183,25 1965715,62

REC02 Vivienda Predio San Fernando Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 933290,00 907427,00 5146740,28 1973464,56

REC03 Vivienda Predio Atardecer Llanero Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 937959,00 906650,00 5151408,28 1972698,27

REC04 Vivienda Predio Cimarrón Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 945497,00 898725,00 5158959,39 1964793,98

REC05 Vivienda Predio La Portugueza Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 935104,00 898795,00 5148571,99 1964841,56

REC06 Vivienda Predio San Luis Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 941217,00 897105,00 5154685,17 1963165,65

REC07 Vivienda Predio El Recreo Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 936392,00 908929,00 5149837,16 1974972,52

REC08 Vivienda Predio El Tranquero Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 937508,00 911001,00 5150947,94 1977045,80

REC09 Vivienda Predio San Lincon Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 949983,00 903342,00 5163433,09 1969418,32

REC10 Vivienda Predio California Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 944995,00 921045,00 5158408,29 1987101,09

REC11 Vivienda Predio Malabares 1 Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 945123,00 908712,00 5158563,82 1974774,90

REC12 Vivienda Caseta Comunal Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 935938,27 908958,59 5149383,62 1975001,09

REC13 Escuela Escuela Puerto Triunfo Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 936169,25 909693,16 5149612,85 1975735,75

REC14 Zona Urbana Caserío El Oasis Puerto Triunfo Puerto Gaitán Meta 936166,95 909494,71 5149610,72 1975537,85

REC15 Vivienda Predio Providencia Santa Helena Puerto Gaitán Meta 953027,00 927367,00 5166421,74 1993438,25

REC16 Vivienda Predio La Voragine Santa Helena Puerto Gaitán Meta 946216,00 922929,00 5159624,36 1988986,88

REC17 Zona Urbana Caseta Comunal Santa Helena Santa Helena Puerto Gaitán Meta 954116,81 922944,09 5167521,17 1989019,98

REC18 Zona recreativa Polideportivo Santa Helena Puerto Gaitán Meta 954142,71 922996,16 5167546,94 1989072,08

REC19 Escuela Escuela Santa Helena Santa Helena Puerto Gaitán Meta 953583,52 925199,89 5166982,97 1991273,47

COORDENADAS MAGNA ORIGEN

COLOMBIA ESTE UNICO NACIONALID Vereda Departamento
Tipo 

Infraestructura
Observaciones Municipio

Fuente: Informe Modelo de dispersión 
EIA\Anexos\B_5_AMBIENTALES\7_Modelac_Atmo

sf\1_Modelo_de_dispersion  

¿465 receptores identificados? 



REQUERIMIENTO 28

Complementar el permiso de aprovechamiento forestal solicitado, teniendo en
cuenta lo siguiente:

a) El ajuste requerido a la descripción del proyecto y la caracterización florística
acorde con los requerimientos 1 y 17 respectivamente.

b) Especificar cuáles de las estrategias e infraestructura proyectada es solicitada
mediante zonificación y localización definida.

c) Incluir la capa AprovechaForestalPG para la infraestructura con localización
definida.

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES



Argumento requerimiento 28 literal b y c

Capítulo 4

Capítulo 4

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES



Argumento requerimiento 
28 literal b y c

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES



Argumento requerimiento 28 literal c

MAG Res 2182 de 2016

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES



REQUERIMIENTO 29

Complementar la evaluación de impactos para los sistemas de manejo

de agua por evaporación mecánica solicitados, con relación a la
valoración del impacto “Alteración de la riqueza y abundancia de las

especies de fauna terrestre”en la etapa de operación.

EVALUACIÓN DE IMPACTOS

MEDIO BIÓTICO



Fuente: Capítulo 5. EVALUACIÓN AMBIENTAL, páginas 318-319

Argumento requerimiento 29 1 de 4:

EVALUACIÓN DE IMPACTOS

MEDIO BIÓTICO



Argumento requerimiento 29 2 de 4:

EVALUACIÓN DE IMPACTOS

MEDIO BIÓTICO



EVALUACIÓN DE IMPACTOS

MEDIO BIÓTICO
Argumento requerimiento 29 (3 de 4):



EVALUACIÓN DE IMPACTOS

MEDIO BIÓTICO
Argumento requerimiento 29 (4 de 4):



En cuanto a la evaluación económica se deberá:

a) Aclarar y en dado caso ajustar el beneficio “Cambio sectorial y dinámica del
empleo” en el sentido de verificar la temporalidad en las actividades
constructivas y operativas teniendo en cuenta la demanda de Mano de Obra
No Calificada (MONC) para cada una de estas etapas.

b) Revisar y de ser necesario ajustar el flujo económico para el presente trámite
de modificación, detallando los indicadores, relación beneficio costo (RBC),
valor presente neto (VPN) y análisis de sensibilidad, a partir de los ajustes
solicitados en la evaluación económica ambiental, así como los requerimientos
que puedan afectar alguna de las etapas del análisis económico.

Adicionalmente, anexar memorias de cálculo formuladas en archivo Excel
no protegido, fuentes de información y actualizar los datos en el modelo
de almacenamiento geográfico para el capítulo de evaluación
económica ambiental.

REQUERIMIENTO 30

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL



Argumentos Requerimiento 30, literal a

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: EIA\WORD\5.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL\5.2.2.5.1_VALORACIÓN ECONÓMICA DE LOS IMPACTOS POSITIVOS



Argumentos Requerimiento 30, literal b.

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

El principal insumo de la

evaluación económica es la evaluación

ambiental, a partir de la cual se realiza la

selección de impactos significativos.

Se deben tener en cuenta los

ajustes producto de los

requerimientos solicitados en la presente

reunión, y que puedan incidir en las etapas

de la evaluación económica ambiental,
en particular, la selección de

impactos significativos y la cuantificación

biofísica.

Fuente: Tomado de, Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades 
objeto de licenciamiento ambiental (ANLA 2017), acogido dentro de la Resolución 1669 de 2017



Incluir en la Ficha PMSB-3 Manejo de Fauna y PSMB 2 Flora y fauna (endémica, en peligro

de extinción o vulnerable, entre otras), medidas para el manejo y seguimiento del impacto

“Alteración de la riqueza y abundancia de las especies de fauna terrestre” que pueda ser

generado por los sistemas de manejo de agua por evaporación mecánica en etapa de

operación.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 31



Argumentos 1 de 1:

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL



REQUERIMIENTO 32

De acuerdo con los lineamientos descritos en el Decreto 1081 de 2015, adicionado por el Decreto

2157 de 2017, para el plan de contingencia, deberá:

a. Complementar la caracterización de los eventos amenazantes inundaciones e incendios

forestales, en el que se incorporen variables y análisis para la definición de las áreas en
condición de amenaza.

b. Aclarar los resultados que se presentan para la caracterización de los sucesos finales

radiación térmica, llamarada y sobrepresión de manera que exista coherencia entre los

escenarios planteados y sus resultados, así mismo, complementar la caracterización de los
eventos endógenos para la infraestructura proyectada, considerando escenarios de riesgo

tipo, de acuerdo con la zonificación de manejo ambiental, incluyendo las memorias de

cálculo correspondientes.

PLAN DE CONTINGENCIA

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 



REQUERIMIENTO 32

c. Ajustar la identificación, caracterización y valoración del evento amenazante de caída de

torre, en el que se describan las metodologías utilizadas para la definición de las causas, las áreas

de probable afectación y las consecuencias sobre los elementos expuestos-

d. Complementar el subproceso de monitoreo del riesgo, con base en los resultados obtenidos en
el proceso de conocimiento del riesgo, en donde se realice la identificación de umbrales y se

definan variables para establecer niveles de alerta, procedimientos de activación y actividades a

ejecutar con su respectiva frecuencia.

PLAN DE CONTINGENCIA

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 



Es necesario complementar el análisis del factor detonante asociado a
precipitación, incorporando un análisis mult itemporal del mismo asociado a
eventos extremos o fenómenos ENSO.

PLAN DE CONTINGENCIA

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32 literal a

Fuente: Capitulo 9 Plan de Gestión del Riesgo Aplicable al Área del Meta de Frontera 
Energy



No se 
evidencia el 
análisis del 
factor de 

frecuencia 

No se presenta la 
categorización de 

este factor

No se presentan el análisis del factor de

frecuencia y no es clara la

categorización del factor de

accesibilidad.

PLAN DE CONTINGENCIA

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32
literal a

Fuente: Capitulo 9 Plan de Gestión del Riesgo Aplicable al Área del Meta de Frontera 
Energy 



PLAN DE CONTINGENCIA

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32 literal b

No hay claridad frente a la totalidad de equipos modelados.

En los anexos se registran los resultados de cuatro escenarios y en el
documento se listan más.

Así mismo, dichos análisis deben realizar una aproximación de las
probables áreas de afectación para la infraestructura proyectada
en relación con los elementos expuestos.

Fuente: Capitulo 9 Plan de Gestión del Riesgo Aplicable al Área del Meta de Frontera 
Energy

Fuente: Anexo_E_PLANES_PROGRAMAS/E1_PGRDD/11_RESULT_SIMUL 



PLAN DE CONTINGENCIA

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32 literal b

Teniendo en cuenta que el objeto de la modificación
contempla la construcción y operación de líneas de flujo de
acuerdo con la zonificación de manejo, es necesario que se
realice una aproximación de las posibles áreas de afectación
que podrían darse a part ir de materialización de un suceso

final sobre la infraestructura.

Así mismo, es necesario se realice un análisis de las posibles
rutas de derrame para éstas zonas.

Fuente: Capitulo 2 Descripción del proyecto



PLAN DE CONTINGENCIA

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32 literal c

Fuente: Capitulo 9 Plan de Gestión del Riesgo Aplicable al Área del Meta de Frontera 
Energy

Si bien la Sociedad identifica los escenarios
asociados a la operación de las líneas eléctricas,

no identifica y caracteriza el evento relacionado

con caída de torre.

De igual forma en la evaluación del riesgo
operacional no se tiene en cuenta las actividades

relacionados con la operación del parque

Fotovoltaico.



Fuente: Decreto 2157 de 2017.

No se evidencia un plan

de monitoreo coherente

Las acciones de

monitoreo planteadas no

permiten realizar un

seguimiento preventivo
de los eventos

amenazantes

identificados.

No se evidencian las
variables a monitorear y la

frecuencia de monitoreo

PLAN DE CONTINGENCIA

CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32 literal d

Fuente: Capitulo 9 Plan de Gestión del Riesgo Aplicable al Área del Meta de Frontera 
Energy 

En lo que respecta a la

amenaza por sismicidad
se requiere se presenten

las acciones de

monitoreo articuladas con

el SGC y para el

escenario de sismicidad
inducida se establezca las

acciones y rangos de

tolerancia establecidos

para el seguimiento de

este evento.



Complementar las medidas de reducción del riesgo con base en los resultados obtenidos en el

proceso de conocimiento del riesgo, para disminuir la posible afectación de los elementos

expuestos y prevenir o mitigar los riesgos existentes.

PLAN DE CONTINGENCIA

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

REQUERIMIENTO 33



Fuente: Decreto 2157 del año 2017.

Con base en los ajustes que se deben realizar al proceso de
conocimiento del riesgo, la Sociedad deberá complementar el capítulo
9.3 Reducción del Riesgo, en el sent ido de establecer medidas
adicionales, según corresponda, de carácter prospectivo y correctivo
(diferenciándolas en estructurales y no estructurales).

Teniendo en cuenta los lineamentos del Decreto 2157 

de 2017

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 33

PLAN DE CONTINGENCIA

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

Fuente: Capitulo 9 Plan de Gestión del Riesgo Aplicable al Área del Meta de Frontera 
Energy

Fuente: Capitulo 9 Plan de Gestión del Riesgo Aplicable al Área del Meta de Frontera 
Energy 



Respecto al proceso de manejo de la contingencia, la Sociedad deberá complementar:

a. El programa de entrenamiento, capacitación y socialización, en que se involucre el personal
responsable de la aplicación del plan de contingencia, las comunidades del área de
influencia, los Consejos Territoriales de la gestión del riesgo y otras entidades que sea
pertinente convocar según la magnitud del riesgo identificado.

b. Los procedimientos de respuesta e incorporar en los niveles de activación los criterios de alerta
definidos con base en los umbrales establecidos para el monitoreo de los eventos
amenazantes identificados, en el proceso de conocimiento del riesgo.

REQUERIMIENTO 34

PLAN DE CONTINGENCIA

MANEJO DE LA CONTINGENCIA 



PLAN DE CONTINGENCIA

MANEJO DE LA CONTINGENCIA 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 34 Literal a

Los espacios de socialización deben especificar una
frecuencia y adicionalmente se deben contemplar espacios
de capacitación donde se presente el comportamiento de las
amenazas y el procedimiento de actuación frente a las
mismas, involucrando a las comunidades y las entidades

encargadas de la gest ión del riesgo en la zona

Fuente: Capitulo 9 Plan de Contingencia 



PLAN DE CONTINGENCIA

MANEJO DE LA CONTINGENCIA 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 34 Literal b

De acuerdo con los resultados

obtenidos en el proceso de
conocimiento del riesgo

• Presentar los procedimientos de respuesta a emergencias para
la totalidad de eventos identificados.

• Incorporar en los niveles de activación los variables

seleccionadas para la definición de los niveles de alerta
definidos con base los umbrales establecidos para el
monitoreo de los eventos amenazantes identificados.



PLAN DE CONTINGENCIA

MANEJO DE LA CONTINGENCIA 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 34 Literal b

Teniendo en cuenta la identificación y caracterización del
escenario de sismicidad inducida, posible fracturamiento y
contaminación de acuíferos y los ajustes que se deberán
desarrollar sobre a part ir del requerimiento de descripción
del proyecto.

Es necesario se establezca el procedimiento de activación
de la respuesta para la atención a la emergencia, en caso
de que este escenario se materialice.

Lo anterior, deberá estar alineado con los rangos de
tolerancia definidos para este escenario.



64

REQUERIMIENTO GENERAL
(1 de 2)

Ajustar y actualizar el Complemento del Estudio de Impacto Ambiental, presentado
a esta Autoridad Nacional por medio del número VITAL 3800830126302222003
(VPD0203-00-2022), radicado en esta entidad con el número 2022186654-1-000 del
29 de agosto de 2022, de manera que se incorporen y analicen los cambios
relacionados con los requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia
con lo establecido en los Términos de Referencia HI-TER-1-03, expedidos por el
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (actualmente Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS) y aprobados por la Resolución 1543 del 6
de agosto de 2010, además de la guía “Metodología General para la Elaboración
y Presentación de EstudiosAmbientales”,utilizadapara la elaboración del EIA.



REQUERIMIENTO GENERAL
(2 de 2)

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico - MAG
(Resolución 2182 de 2016) para que haya plena concordancia entre la información
registrada en los capítulos del estudio y los datos geográficos consignados en la
base, de acuerdo con los requerimientos anteriormentesolicitados.

Dicho EIA deberá ser radicado a través de la Ventanilla Integral de Trámites
Ambientales en Línea –VITAL de conformidad con lo establecido en el artículo
2.2.2.3.10.1. del Decreto 1076 de 2015.




